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a i S S J O  SDPERIOIl DE PEOTECCIÓIIA LA I I A M A  í  B E P K I O S  DE LA MESDICIDAD*
( c e b a d o  p o b  l b t  d b  12 d e  a o o s t o  d e  1904)

Madrid. — MÍDÍsterlo de la Gobernación.

Objeto: Protección a la salud física y moral del niño; vigilancia, 
de los entregados a la lactancia mercenaria, y de los que estén, 
•Q Casa-Cuna, escuela, taller, Asilo, etc., y cuanto directa o in­
directamente pueda referirse a la vida de los niños menores de 
diez años. Le corresponden también las atribuciones que sean ne­
cesarias para proteger a los menores de edsid mayores de die*. 
años, con arreglo a las disposiciones legales vigentes, cooperando a. 
su exacto cumplimiento. Es, por último, de su competencia enten­
der en cuanto se reñere al cumplimiento de las disposicif'nes vi­
gentes y que en adelante se dicten respecto de la mendicidad en 
general.

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas {P u e­
r ic u l tu r a  y  p r im e r a  in fa n c ia , H ig ien e  y  e d u ca c ió n  p ro te c to ra , V a­
g a n c ia  y  m e n d ic id a d . P a tro n a to s  y  co rrecc ió n  p a te rn a l y Jurídic>x 
y le g is la tiv a )  y una Comisión ejecutiva. Forma parte del mismn 
una Sección auxiliar técnico-administrativa.

(ilomponen el Consejo: 8 Vocales natos, 22 Vocales representante» 
de Centros intelectuales y de asistencia, 2 -padres de familia, 2 ma­
dres de familia y 2 obreros y ios Vocales que nombre el Minis­
tro de la Gobernación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización a la del Consejo, hay Juntas provin­
ciales (capitales) y locales (Ayuntamientos).

El Consejo y las Juntas nombran Auxiliares gratuitos, que se- 
comprometen a ejercer vigilancia protectora en todos los casos re­
lacionados con la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identi- 
flcación para ser auxiliados por las autoridades o sus agentes al 
ejercer actos de protección. Para el cargo de auxiliar son preferida», 
las personas de reconocido celo, inteligencia y caridad.

Anyalmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante 
concurso, a las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas 
o talleres, fundadores de instituciones benéficas y otras persona*, 
que hayan realizado actos meritorios de amor a los niños, contri­
buyendo a disminuir l-a mortalidad de la infancia o a mejorar la. 
suerte de las madres y de los niños. Destina el Consejo a estas re­
compensas más del 25 por 100 de su presupuesto anual.
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“PRO INFANTIA 9f

fiOLETÍN OFICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA

REPRESIÓN DE LA MENDICIDAD
Ó BQ A N O  D B  .LAS Í Ü N T A S  P R O V IN C IA L E S  T  L O C A L E S  D E  E S P A A a

M E M O R I A
D E  LA

Sectctafía 'General del Consejo Superior de Protección a la 
Infancia y Represión de la Mendicidad.

A3sro l e i e

S eñores Consejeros :

En la Sesión plenaria celebrada por el Consejo Superior el 
'día 30 de Junio del año a que se contrae esta Memoria, tu ­
visteis la bondad, nunca bastante agradecida, de elegirme Se­
cretario  ‘General del mismo. Olvidasteis que yo era el más 
m odesto de entre voso tros; y sin duda en recuerdo del que fue 
prim er Secretario General, mi inolvidable herm ano Manuel, 
me honrasteis con vuestra confianza. Yo acepté, sinceram ente 
lo  digo, con suma complacencia y con orgullo el honroso ca rg o ; 
y  aun cuando y a  sabía que era éste un puesto superior a mis 
■débiles fuerzas, lo  acepté porque esperaba tan to  de vuestra 
am istad como dél entusiasmo que yo habría de poner en el 
desempeño del mismo. Confiado en vuestra colaboración ge­
nerosa. comencé mis trabajos de Secretario General, y cumplo 
una deuda de gratitud  al m anifestárosla en esta ocasión, ya 
■que en todo momento me habéis ayudado en mi em presa con 
vuestros consejos, con vuestros certeros juicios, con vuestro 
•celo siempre entusiasta. Gracias a vosotros, el Consejo conti­
n ú a  la labor emprendida hace algunos años, y a todos os pido 
•que no desmayéis para cumplir los fines tan  hermosos, tan  
altruistas, que son la medula espiritual de este Consejo Su­
perior.

Ayuntamiento de Madrid



66 MEMORIA DE LA SECRETARÍA DEL CONSEJO SUPERIOR

Yo, por mi parte, he de poner siempre al servicio de la Se­
cretaria  General toda mi buena y firme voluntad, gracias a la 
cual espero corresponder a vuestra confianza.

Cumpliendo un precepto reglam entario, presento hoy a vues­
tra  consideración esta Memoria, en la que se recoge la labor 
del Consejo durante el año 1919, permitiéndome, de vez en 
cuando, hacer alusión a trabajos anteriores, bien por su im­
portancia, bien porque tengan relación con lo actuado antes de 
ese año o con los proyectos que abriga el Consejo para lo
porvenir. ,

Desde que se fundó el Consejo y se ramifico en. sus filiales- 
las Jun tas provinciales y locales, ningún suceso ha tenido para 
nosotros más importancia que la celebración de la prim era 
Asamblea Nacional.

En Abril de 1914 se celebró la prim era Asamblea Nacional 
de protección a la infancia y represión de la mendicidad, sien­
do en aquel entonces Presidente de este Consejo Superior 
el Excmo. Sr. D. José Sánchez Guerra, que por feliz coinci­
dencia fué el Consejero de la Corona que refrendó en 12 de 
Agosto de 1904 la Ley de Protección a la Infancia.

Los temas tratados en la Asamblea fueron los- que ya co­
nocéis, relacionados con la Puericultura y la M aternologia, la 
inspección protectora en los Centros de educación y enseñanza 
de los niños abandonados; la mendicidad y la vagancia; la 
corrección paternal; las Colonias benéficas y reform atorios; las 
reform as legales necesarias para el m ejor funcionamiento dé­
los organismos que defienden a la infancia; los Tribunales para 
niños y el régimen económico de las Juntas.

Todas las entidades provinciales m andaron Delegados a la  
Asamblea inscribiéndose como asam bleistas unas 500 personas.

Cuanto se relaciona con la Asamblea form a dos tomos, que- 
recogen los luminosos térm inos de la discusión de los 154 t r a ­
bajos presentados por las Jun tas provinciales y Asambleístas..

Todos tenéis noticias y habéis visto las Conclusiones de la 
Asamblea. Abarcan y condensan los puntos- señalados que en 
su acertada gestión desenvuelve el Consejo Superior y las 
Jun tas provinciales y locales. Pero sabéis también que muchas- 
de las Conclusiones no se han llevado a la práctica, no cierta­
m ente por falta de buena voluntad por nuestra parte, sino 
por carecer de recursos y de ayuda oficial; y así aún no es 
más que un bello proyecto la implantación del Institu to  de 
M aternologia. deseo ferviente de esta Corporación y cuya irn- 
portancia capital no necesito encarecer porque está en el áni­
mo de todos.

De aquella Asamblea partió una iniciativa admirable que- 
gracias a la firme voluntad, al entusiasmo y  tesón dé uno de 
nuestros compañeros, va a tener en breve —mejor dicho ha 
tenido ya— una exteriorización que es un legítimo orgullo par.T
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MEMORIA DK LA SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR 67

nosotros. Me refiero a los Tribunales para niños, obra del Ex­
celentísimo Sr. D. Avelino M ontero Ríos. Villegas, a quien 
me complazco en nombre de vosotros y en el mío propio en 
felicitar por haber incorporado a la legislación española una 
Ley que ya es tim bre de gloria en o tras naciones y que tan- 
beneficiosos resultados ha de dar en nuestra patria, y de la. 
cual más detalladam ente se hablará en otra parte de esta 
Memoria.

Cinco años después de la celebración de la prim era Asam­
blea, debió celebrarse la segunda, siendo el lugar en,donde ha- 
bia de verificarse, según en principio estaba convenido, la ciu­
dad de Barcelona. Algunos trabajos preparatorios tenía ya 
realizados la Jun ta  de la ciudad condal; pero la celebración en 
la misma del 2 .° Congreso penitenciario ha hecho que queden 
en suspenso dichos trabajos.

Os invito a que penséis en la conveniencia de celebrar una 
segunda Asamblea. Estam os recogiendo los frutos de la p ri­
mera. La segunda hará que nuevam ente se encauce la atención 
en favor del niño, intensificando la labor de todos y abriendo 
nuevos horizontes a la solución de los problemas que afectan 
a la infancia. Si no pudiera ser en Barcelona, por cualquier 
circunstancia, realm ente lamentable, pues que allí la laboi* ad­
mirable de la Ju n ta  en la obra pro tectora podría ser modelo, 
ejemplo y enseñanza, cualquier o tra  provincia española aco­
gería seguram ente con sumo agrado a los asambleístas, con­
tinuando así lo que debe ser una serie de Asambleas que ten ­
gan constantem ente viva la llama de estos estudios y proble­
mas que a todos nos a traen  y nos interesan.

Reuniones del Pleno y de las Secciones.
El Pleno y las Secciones se han reunido cuantas veces han 

sido precisas para su buen funcionamiento.
En las Sesiones plenarias del Consejo Superior se adoptaron 

los siguientes acuerdos: Realizar activas gestiones para la 
creación del Institu to  Nacional de Puericultura. Aprobar soli­
citudes de varias Instituciones complementarias de los T ribu­
nales para niños, para que por Gracia y Justicia se les conceda 
subvención. Oficiar a las Jun tas provinciales j)ara que designen 
los Vocales propietarios y suplentes que han de form ar los 
Tribunales para niños. Pedir a los Poderes públicos consignen 
las cantidades necesarias para term inar el Reform atorio de 
Carabanchel y excitar el celo de las Jun tas para que se funden 
Reform atorios y Casas de familia. Que el Reform atorio de Al­
calá de Henares conserve su primitivo carácter, y requerir en 
este sentido al Ayuntam iento de Madrid. Aprobar la prim era 
parte de la moción estudiada por la Sección correspondiente, 
y  que se refiere a que en todas las fábricas existan locales
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donde las madres puedan am am antar a sus hijos. Que se ex­
cite el celo de los Alcaldes para que la vigilancia de los niños 
€U lactancia m ercenaria sea ejercida con gran perseverancia. 
Aprobar las Bases del V III Concurso de premios con las mo­
dificaciones formuladas por los Sres. Vocales. Que pasen a las 
Secciones correspondientes los recursos e instancias recibidas 
en la Secretaría, procedentes de las Juntas. Que se concedan 
Diplomas de M érito a varios fundadores de Instituciones be­
néficas. Que el Consejo Superior estudie y dedique una sesión 
extraordinaria al problema de la mendicidad. Que conste en 
Acta el sentimiento que ha producido en el Consejo Superior 
y  en todas las Juntas provinciales y locales de España el 
repentino fallecimiento del prim er Secretario General Exce­
lentísimo Sr. D. Manuel de Tolosa Latour. Publicar un nú­
mero extraordinario de P ro I nfantia con tal motivo, e invitar 
a  los Consejeros para que asistan a la conducción del cadáver 
y  rendirle todos los honores debidos, abriendo una suscripción 
nacional para erigir un monumento que perpetúe su memoria. 
Invitar al Gobierno para que presente a las Cortes un pro­
yecto de Ley para que se conceda una pensión a la señora 
viuda de Tolosa Latour. A ceptar la moción suscrita por varios 
Sres. Vocales solicitando que el cargo de Secretario General 
recaiga en D. Rafael de Tolosa Latour. Proponer para el cargo 
de Vocal del Consejo Superior a D.® Elisa Mendoza Tenorio. 
Solicitar del Gobierno una cantidad para el mejor sostenimien­
to del Sanatorio de Chipiona. Tom ar en consideración una pro­
puesta del Vocal de la Ju n ta  de Valencia D. M ariano Ribera 
Cañizares, en relación con los recursos que pueden arbitrarse 
para la implantación de Instituciones anejas a los Tribunales 
para niños. Tom ar en consideración la propuesta del Sr. Mi­
nistro, de presentar un proyecto de Ley de Asistencia pública 
que coordine y relacione la actuación de cuantos Organismos 
se dedican a la mendicidad. Que sean separadas las funciones 
adm inistrativas del Secretario General y del Jefe de los servi­
cios. N om brar una Ponencia encargada de reorganizar el fun­
cionamiento de la Jun ta provincial de Madrid. Aprobar el pro­
yecto de Real decreto reorganizando dicha Jun ta  protectora. 
D esignar una Comisión de Vocales que se encargue de re­
dactar una Ponencia reorganizando el funcionamiento del Con­
sejo Superior. Aprobar el informe emitido por los Vocales de 
la  Sección 5.% sobre el expediente instruido a la Jun ta pro­
vincial de Madrid, y que se comunique a los señores Vocales 
que constituían dicha entidad la satisfacción con que ha visto 
el Consejo su actuación. Aprobar varias Ponencias sobre ex­
pedientes que afectan a los recursos económicos de las Juntas. 
Que se imprima el cuadro mural original del Vocal Sr. H e­
redero. Designar los ponentes que han de proponer las re­
compensas a los que tom an parte en el V III Concurso. Reque-
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rir al Sr. M inistro de la Gobernación para que se aum ente la 
consignación al Consejo Superior. Que se exprese a las fami­
lias de los ’V'ocales fallecidos el sentimiento del Consejo Su­
perior. Dar por posesionados en su cargo de Vocales a los 
nuevos Consejeros Sres. M arqués de Figueroa, D. José M ouriz 
y  D.'  ̂ Elisa Mendoza Tenorio. Aprobar las propuestas de pre­
mios del Concurso. Conceder la autorización solicitada al Re­
form atorio de La Carolina. Form ular la correspondiente pro­
puesta a Gracia y Justicia para que seaii nombrados Presiden­
tes de los Tribunales de Barcelona y Bilbao los Sres. D. Ramón 
Albo y D. Gabriel M aría de Ibarra. D ar un voto de confianza 
a la Vicepresidencia y a la Comisión Ejecutiva para que re­
suelva en casos de urgencia cuanto se refiera a los Tribunales 
para niños. Felicitar a las Jun tas provinciales por los trabajos 
que realizan. Aprobar los trabajos realizados por la Sección 
y las Cuentas de Tesorería.

Se han dictado por el Sr. M inistro de la Gobernación y a 
propuesta del Consejo Superior las siguientes Reales ó rdenes:

Nombrando la Comisión que ha de redactar el Reglam ento 
de la Ley de Tribunales para niños.

Convocando al V IH  Concurso de premios, con arreglo a las 
Bases acordadas por el Consejo Superior.

Reorganizando las Jun tas locales de Protección a la Infan­
cia y disponiendo sean designados los Vocales que han de ejer­
cer vigilancia cerca de los niños en lactancia mercenaria.

Reorganizando la Jun ta  provincial de Madrid, y pidiendo a 
las entidades que se indican designen los Vocales correspon­
dientes.

Disponiendo que la de 12 de Febrero de 1913, dirigida por el 
M inisterio de la Gobernación al de Guerra, se haga extensiva 
a los Funcionarios del Consejo Superior.

Nombrando Vicepresidentes y Vocales de distintas Jun tas 
provinciales, y o tras Reales órdenes dirigidas a la Ordenación 
de Pagos aprobando las cuentas del Consejo Superior.

Todas estas disposiciones y acuerdos reflejan una vez más 
vuestro atinado juicio y vuestro áfan por resolver los pro­
blemas que afectan al Consejo. V uestra labor desde que em­
pezó sus trabajos este Organismo no ha podido ser más asidua 
ni más entusiasta. ITabéis concurrido a todos los Plenos, mos­
trando un incansable deseo de estudiar detenidam ente todas 
las cuestiones. Habéis suscrito múltiples y luminosas ponen­
cias. no rehuyendo jam ás el ím])robo traliajo que esto os oca­
sionaba : habéis resuelto, después de maduro examen, los Con­
cursos de p rem ios; y en todo momento, en fin. habéis sido 
ejemplo vivo de laboriosidad y altruism o porque no habéis ten i­
do nunca más premio que la satisfacción de haber cumplido un 
deber que notablem ente os habiais impuesto, pues acaso sea 
éste el único Organismo oficial cuyos Vocales no cobren dietas.

Ayuntamiento de Madrid



70 MEMORIA DK LA SECRETARÍA DEL CONSEJO SUPERIOR

no lengaii cllaLinciones ni consideraciones oticiales, que pueden 
.servir de base para escalar elevados puestos políticos, bien 
que la mayoría de vosotros los hayáis alcanzado ya con aplau­
so de todos. V uestra recompensa es tan  sólo el saber que g ra­
cias a vuestras iniciativas, a vuestra nobilísima labor, España 
reparte más de un millón y medio de pesetas entre los nece­
sitados y entre los niños protegidos por las Juntas, que as­
cienden a 40.000, se crean constantem ente nuevos Centros pue­
ricultores y de Beneficencia en general, se enjugan rnuchas lá­
grim as y se am paran muchas necesidades, tan to  físicas como 
espirituales, y, sobre todo, que la bandera que trem oláisteis 
hace años, va cada día ganando más terreno, ampliando sus 
conquistas, multiplicando el núm ero de sus adeptos en esta 
nobilísima cruzada de am or al niño y al falto de fortuna.

Bien quisiera la Secretaría que este trabajo  pudiera tener 
m ayores proporciones, para dedicar a cada uno de vosotros, 
para dedicar a tantos ausentes, entre los cuales y en años an­
teriores al presente descuella en mi memoria la ilustre perso­
nalidad del mafogrado Julián Juderías, recia voluntad, inteli­
gencia clarísima, enorme cultura, que fué gala y orgullo de tan ­
tos Centros culturales y de Beneficencia, y, por lo tan to  tam ­
bién de este Consejo Superior; bien quisiera, repito, dedicar un 
elogio personal a cada uno de vosotros; pero no quiero abusar 
de vuestra paciencia con la lectura de este trabajo. Perm itid­
me. sin embargo, que cuanto había de decir de todos vosotros, 
lo cifre y lo resum a en la figura para nosotros tan  querida de 
mi m aestro el Dr. D. Angel Pulido. Conocéis tam bién como yo 
sus altas cualidades de inteligencia, de corazón, y de voluntad. 
No hay empresa noble de la cual no sea palad ín ; no hay trabajo 
en el cual no sea el prim ero; no hay obra buena en la cual no 

•colabore; no hay tarea  científica o pedagógica a la cual no 
aporte su sabiduría; no hay esfuerzo al cual no entregue su 
voluntad. Vicepresidente de este Consejo desde hace algunos 
años, lo mismo en los arduos empeños de la Asamblea que en 
los pequeños del despacho ordinario, lo mismo presidiendo los 
Plenos que enterándose diariam ente de la m archa de cuanto 
afecta al Consejo, D. Angel Pulido ha sido siempre nuestro sos­
tén  en las horas de desmayo, nuestro guía en el camino em­
prendido, nuestro entusiasta cam arada en toda nuestra labor.

A todos vosotros, en la prestigiosa figura de D. Angel Pu­
lido, os ofrezco el testim onio de mi respecto y de mi conside­
ración.

*  *  *

L a Sección i.", a partir del día 19 de Octubre, se ha reunido 
todos los jueves, asistiendo a sus sesiones la m ayoría de los Vo­
cales que la componen, dem ostrando así su am or al trabajo y
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SU des-eo de que los tem as que la afectan (Puericultura y p ri­
m era infancia), .sean estudiados minuciosa y constante­
m ente. Por iniciativa del Secretario de la Sección D. Luis H ere­
dero, se rem itió a las Jun tas provinciales un Cuestionario, a 
los efectos de conocer el número de Gotas de Leche, de In sti­
tuciones de Beneficencia, dem ografía inafntü, etc., de toda 
España. Muchas Juntas han contestado; las que no lo han hecho 
han sido requeridas a hacerlo, y en breve nuestro compañero 
D. Luis Heredero nos ha de ofrecer datos muy interesantes en 
relación con el Cuestionario aludido. También, y por indicación 
de la  Sección, la Secretaría General ha reiterado a las Juntas 
que no Labían cumplido el mandato girasen la visita de inspec­
ción a las Inclusas.

La Sección ha discutido ampliamente la ponencia de la seño­
rita  Nelken, cuyo espíritu se refleja en los acuerdos tomados por 
la  Sección, y que dicen: '“ Se 'Acordó por unanimidad aprobar la 
prim era parte de la ponencia de la señorita Nelken, que con­
siste en que en todas las fábricas existan locales acondicio­
nados donde todas las madres puedan dar de m am ar a sus hijos, 
-estando en este local convenientemente cuidados m ientras du­
ra n  los trabajos de la m adre en la fábrica. Por este medio se 
favorece la lactancia m aterna, única m anera de disminuir la 
-mortalidad de los niños en esta época de la vida. Las Juntas 
■provinciales de protección a la infancia ejercerán la vigilancia 
y  la inspección de estos locales para que reúnan todas las con­
diciones higiénicas que la ciencia aconseja, y donde los peque- 
•ños sean cuidados conforme a los preceptos de la puericultura.

Y  en o tra ocasión, se acordó “ que las Juntas provinciales 
sean las encargadas de establecer Instituciones de Puericultu­
ra , en las que se creen las “ N ourseries” , que pueden ser apro­
vechadas por todos los niños cuyas madres tengan que abando­
narlos para asistir a sus trabajos, pudiendo para ello pedir 
•subvención al Estado, a la provincia, al Municipio, o a los due­
ños de fábricas y a los particulares.

También esta Sección acordó por unanimidad que el Consejo 
se  adhiriera a la  idea dél Gobierno belga de establecer en B ru­
selas una Oficina Internacional para la protección a la infancia, 
que ha de tener el doble carácter de estudio y documentación 
-por una parte y de acción práctica por otra, estando así repre­
sentada España en la  Oficina Internacional.

Y que él Consejo haga una tirada del cuadro m ural sobre 
liigiene e instrucción popular de la prim era infancia presen­
tado por el Sr. Heredero y premiado por el Consejo Superior, 
atendiendo a lo conveniente que es para la m ujer en el taller, 
«n  la fáljrica, etc., conocer las enseñanzas que se desprenden 
-del mismo para la  buena crianza de los niños.

Pedidas por la Secretaría General noticias a nuestro Em- 
1)ajador en París, respecto al Institu to  de Puericultura recien-
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teniente inaugurado en la capital de Francia, la Sección ha co­
menzado el estudio de los datos remitidos, proponiéndose,, 
cuando éstos sean mayores y más precisos, estudiar con la 
detención debida el interesante asunto.

♦ s(s ♦

La Sección 3.*' se reunió para tra ta r  de la represión de 
la mendicidad y de cuanto se relaciona con la Asistencia pú­
blica.

El Sr. García Molinas, como Presidente, ha expuesto una 
vez más su criterio respecto a la solución del problema que 
consiste en prom ulgar una Ley de vagos, como existe en el ex­
tran jero , crear Colonias benéficas de trabajo  y  fundar la Ins­
pección General de Asistencia pública, a fin de descargar al 
Consejo de este abrum ador trabajo y de esta enorme respon­
sabilidad, puesto que esa misión no la determ ina la Ley de 1904 
sino el Real Decreto de 24 de Febrero de igo8.

Los Señores Presidente de la Diputación provincial, Lozano, 
Heredero, Masip, Mariscal y Soldevilla, se m ostraron confor­
mes en que se precisa una Ley que beneficie al desamparado y  
castigue al vago, y que tengan efectividad las Conclusiones de 
la Asamblea de 1914.

La Sección 5.'̂  ha celebrado diversas sesiones'; en las prim e­
ras acordó conferir la Presidencia al Sr. D. Juan de la Cierva,, 
la Vicepresidencia al Sr. D. Joaquín Ruiz' Jim énez y la Secre­
ta ría  al Sr. D. José Vignote.

La Secretaría General dió cuenta del oficio dirigido a las- 
ju n ta s  Provinciales encareciéndoles la urgencia de designar 
los Vocales propietarios y los suplentes entre las personas que 
por su práctica pedagógica y  sus conocimientos profesionales 
sean las más indicadas para form ar parte de los Tribunales.

Tam bién se dió cuenta de la carta circular dirigida a los se­
ñores Secretarios de las Jun tas provinciales para interesarles- 
en la creación de Reform atorios y Casas dé familia, lugares 
indispensables para el funcionamiento de los Tribunales para 
niños, y en donde han de ser albergados los menores delincuen­
tes, para el sostenimiento de los cuales el Consejo Superior ha 
de hacer activas gestiones para que en próximo presupuesto 
se consigne la necesaria cantidad.

Cumpliendo este acuerdo, una Comisión dé Vocales consti­
tuida por los Sres. Pulido. M ontero R íos Villegas, Vignote-,. 
Castelain y Sánchez Jabardo ha visitado a los señores M inistro 
de la Gobernación. Gracia y Justicia y Hacienda y a los Jefes- 
de partido, interesándoles incluyan en los presupuestos lo que 
se flemanda.
• La Secretaria General se complace en tra e r  a esta M emoria 

la g ra ta  noticia de que están en condiciones de funcionar les
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Establecim ientos tu telares de Barcelona y Bilbao. El Consejo 
Superior ha propuesto al Sr. M inistro de Gracia y Justicia los 
nom bram ientos de Presidentes de los Tribunales de ambas 

-ciudades, respectivamente, a favor de los Sres. D. Ramón Albó 
y D. Gabriel M aria de Ibarra.

También se reunió la Sección 5.*" para tra ta r  un asunto de 
extrem a importancia, cual fué el expediente instruido por o r ­
den directa del M inistro de la Gobernación a la Jun ta  provin­
cial de Madrid.

Limitada esta Memoria a narrar hechos acaecidos sin g losar­
los, nos abstenemos de em itir juicio acerca de la determinación 
adoptada reorganizando por Real Decreto la Ju n ta  de Madrid, 
Unicamente consignamos que, tanto la Sección 5.“ como el 
Pleno, aceptaron por unanimidad el luminoso inform e emitido 

’pos los Sres. La Cierva, M artínez Pardo, Vignote y Castelaín, 
en el cual se declara que no existe culpabilidad para los Voca­
les que form aron parte de la Jun ta , entendiendo que lo esen­
cial es que se estimule a todos para que esta obra social res­
ponda a las crecientes necesidades benéficas que deben *er 
atendidas, y para ello es preciso perseverante labor y espíritu 
resuelto a procurar el bien.

Labor de las Juntas.
Justo  es consignar que todas las Jun tas provinciales y loca­

les han secundado con verdadero entusiasmo y voluntad la 
acción dei Consejo Superior; pero las que realm ente se dis­
tinguen por la labor constante, vigorosa y práctica, son las de 
Alava, Albacete, Almería, Barcelona, Badajoz, Baleares, B ur­
gos, Canarias, Castellón, Ciudad Real, Gerona, Granada, Gui­
púzcoa, Logroño, Madrid, M álaga, M urcia. N avarra, Orense. 
Oviedo, Palencia, Pontevedra, Salamanca, Santander, Sevilla, 
Soria, Tarragona, Toledo, Valencia, Valladolid, Vizcaya y Za- 
j-agoza.

Dando pruebas estas poblaciones de su actuación benéfico- 
social, acogen tan to  las autoridades como los respectivos vecin­
darios con noble altruism o las iniciativas de las Jun tas pro­
vinciales de protección a la infancia. Confirma esto que aseve­
ram os las innumerables Instituciones creadas y sostenidas por 
las Juntas, a pesar de no contar más que con el exiguo ingreso 
del 5 por 100 del impuesto sobre espectáculos públicos. En las 

•citadas poblaciones existen desde que se constituyeron las Ju n ­
tas las siguientes Instituciones:

Gotas de Leche. Comedores para madres lactantes. Cantinas 
-escolares. Casas Cunas, Parques infantiles, R estaurants de 
m aternidad. Consultorios para niños de pecho. Roperos, Asilos 
y Albergues de todo orden, Reform atorios, Casas de familia, etc.

Las Juntas han tenido singular acierto en organizar con ex­
trao rd in ario  conocimiento del problema de la infancia, todo
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cuanto se relaciona con la protección al niño, desde su prim era 
edad hasta que son adultos, coordinando la caridad pública, uni­
ficando la acción de las entidades benéficas de la capital y rea­
lizando con verdadero interés una investigación escrupulosa de 
los socorros que conceden, de los asilamientos, y, en general, 
de todos los actos benéficos que efectúan por m inisterio de 
la Ley.

En cuanto a la represión de la mendicidad, merced a las pro­
puestas formuladas por las Juntas, los Gobernadores civiles han 
dictado bandos de verdadera eficacia, que m erecieron elogios 
del Consejo Superior y encomios de la opinión pública.

No se reduce a esto sólo la labor de las Juntas. Secundando- 
en todo momento el requerimiento del Consejo Superior, una 
comisión de Vocales de cada una de ellas han hecho visitas- 
frecuentes a las Inclusas, a las Casas de m aternidad y a los 
Hospicios, dando cuenta al Consejo en luminosos informes, de 
los trabajos impuestos. Y gracias al desinterés de los conipa- 
ñeros de las Juntas ha coronado el éxito muchas veces las 
gestiones constantes y los buenos propósitos de los O rganis­
mos filiales del Consejo.

Tam bién han prestado gran atención a la vigilancia de los . 
niños en lactancia m ercenaria, contribuyendo de una manera 
principalísima a evitar los mil abusos que desde tiempo inve­
terado se vienen cometiendo con este motivo por parte de las 
nodrizas, a quienes las Diputaciones provinciales encomiendan- 
la crianza de los niños.

E sta  es una cuestión de verdadera trascendencia que pre­
ocupa hondam ente al Consejo Superior y que podrá ser resuel­
ta  el día que tenga efectividad el Real decreto de 12 de Abril 
de 1910 que tiende a hacer efectiva la reglam entación de la lac­
tancia m ercenaria y su vigilancia y que la Ley contiene en sus­
principios fundamentales.

La Secretaría General, con estas palabras, no pretende más 
que rendir itn tributo  de admiración a las Juntas, no recogiendo- 
aquí detalles de su labor protectora, porque dichas entidades- 
celebran Sesiones y publican M emorias de su gestión, que se 
insertan en el Boletín Oficial del Consejo Superior P ro I n- 
FANTIA.

Concursos de premios.
Desde el año 1909 se vienen celebrando anualm ente estos- 

Concursos por actos relacionados con protección a la infancia. 
Estos premios, que ascienden a unas 7.000 pesetas próxim a­
m ente cada año, se adjudican por fracciones de 200, 100 y 50 pe­
setas entre los médicos y m aestros de i .“ enseñanza de pueblos 
rurales, que más se hayan distinguido en su labor en pro de 
las madres y de los niños, que hayan realizado con m ayor éxito- 
en sus escuelas su alta misión pedagógica; matrim onios po-
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bres que tengan más de seis hijos; matrimonios que hayan 
prohijado y tengan en su poder algún n iñ o ; los que hayan 
expuesto su vida por salvar la ajena, hallándose ésta en la edad 
de la infancia; libretas del Institu to  Nacional de Previsión y 
Caja postal de A horros para los niños que ocupen un deter­
minado lugar entre sus hermanos y para los que se hayan dis­
tinguido por su protección a las plantas y a los animales.

Se conceden tam bién Diplomas de Honor y de M érito a Ins­
tituciones benéficas y a los autores de Cartillas inéditas e ins­
tructivas para niños, de vulgarización de higiene, de enseñan­
za, etc. El núm ero de instancias que anualm ente se presentan 
a estos Concursos ha oscilado entre 150 y 200.

En el 8.® Concurso celebrado en el año a que se contrae esta 
Memoria, el núm ero de concurrentes ha sido m enor: sólo han 
llegado a 80. Se han presentado para la Base de Médicos, cinco 
instancias; a la de M aestros, 36 : a la de matrimonios de obre­
ros pobres, 1 7 ; a la de personas que han salvado la vida de 
algún niño, cuatro ; a la Cartilla de popularización higiénica, 
10 traba jo s; a la de fundadores de Instituciones benéficas, 18. 
En resumen se han presentado 80 instancias.

Es digno de anotarse que han quedado desiertas dos Bases 
m uy in te resan tes: la de las viudas pobres y la de los niños 
protectores, y que en todas las demás Bases cada vez es más 
escaso el número de solicitantes. Las causas a que obedece esto- 
no las alcanza el que os dirige la palabra, ya que la Real orden- 
de convocatoria se publica no sólo en la Gaceta y en los Diarios 
Oficiales de las provincias, sino en la Prensa diaria, y que la 
sucesión de concursos debiera dar lugar a que fueran más co­
nocidos divulgando su noticia los que anteriorm ente hubieran 
concurrido a ellos.

Precisa, pues, a juicio de esta Secretaría General, que re­
coge en esto atinadas observaciones formuladas por los se­
ñores Consejeros, variar la convocatoria de estos, Concursos, 
modificando las condiciones de algunas Bases que han de ser 
fundamentales en ellos y señalar nuevas Bases que recojan 
diversas orientaciones en lo que atañe a los problemas de la 
protección a la infancia. En tiempo oportuno, esta Secretaría 
General ofrecerá al Consejo la convocatoria del próximo Con­
curso, para que una vez estudiada y discutida con el alto cri­
terio del Consejo Superior ofrezca nuevos cauces al altruism o 
y a la generosidad de cuantos am an a la infancia,

Los recursos económicos y el impuesto del 5 por 100.
Por muy grandes que sean la voluntad y el trabajo  que se 

imponen los señores Consejeros y los Vocales de las Juntas, 
es com pletamente imposible realizar labor fecunda sin contar 
con los suficientes recursos económicos. No hay acción pro-
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lectora eficaz sin dotación proporcionada de la intensidad con 
que haya de desenvolverse.

¿Cómo puede el Consejo Superior acom eter los trascenden­
ta les  problemas que la Ley y las disposiciones com plem enta­
rias le imponen, contando únicamente con la mezquina con­
signación en presupuestos de 20.000 pesetas anuales? Si no 
fuera por la cuota del 2 por 100 que las Juntas envían, cum­
pliendo lo que dispone la Real orden de 23 de Febrero de [915. 
•en manera alguna habría posibilidad de celebrar los Concursos 
de premios y conceder las recompensas pecuniarias que anual­
m ente se otorgan a los numerosos so licitan tes; no habría me­
dio de costear la impresión del Boletín P ro I nfantia y  las 
demás publicaciones que periódicamente ven la luz pública, y 
edita este Consejo Superior, ni sería posible sostener la Oíicina 
adm inistrativa dependiente de la Secretaría General.

Pero a pesar de los escasos recursos, el Consejo los emplea 
con la m ayor escrupulosidad en los servicios consignados, y se 
justifican anualm ente los gastos remitiéndose a la Ordenación 
de Pagos las Reales órdenes y con los justificantes corres­
pondientes, previa aprobación del Sr. M inistro de la Goberna­
ción. Efusivos elogios merece nuestro compañero el Contador- 
Tesorero D. Eduardo Masip, por el celo y actividad desplega­
dos en el ejercicio del cargo.

Si el Consejo Superior ha de cumplir fielmente su misión 
jurídica y social, es absolutam ente indispensable aum entar la 
■consignación en el presupuesto del Ministerio de la Goberna­
ción. ¿Qué cuantía se precisa? No es ta rea  fácil concretarla, 
por ser indefinido el radio de extensión que los preceptos le­
gales y reglam entarios imponen al Consejo Superior.

Respecto al impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos pú­
blicos, hemos de repetir una vez más lo que vosotros sabéis: 
que es insuficiente para las abrum adoras obligaciones enco­
mendadas a las Juntas provinciales y locales. Es indiscutible 
•que la casi totalidad de las funciones protectoras exigen dis­
pendios considerables, si han de tener cumplida y práctica efec­
tividad.

El único impuesto y los únicos ingresos que perciben las 
Juntas, además de ser insuficiente, es desigual en su cuantía, 
pues donde no existen espectáculos públicos no hay ingresos, 
y por consiguiente la Ju n ta  que actúa en una población donde 
se carece de vida teatral, de corridas de toros, de cinem atógra­
fos y de distracciones, se encuentra sin poder ejercer actos be­
néficos por falta de recursos. Claro es que las necesidades de 
estas Jun tas son menores que las de aquellas que ejercen su 
cometido en las grandes urbes; pero como en todas las pobla­
ciones por pequeñas que sean existen la penuria, pauperis­
mo, el abandono y explotación de la infancia, es de absoluta 
urgencia reform ar el sistem a de ingresos de las Juntas en el

Ayuntamiento de Madrid



MEMORIA^ DE LA SECRKTA'SÍA DFL C0^8EJO SUFERIOR 77

sentido que se acordó en la Asamblea Nacional, a fin de que 
el beneficio económico alcance a todas ellas en equitativa pro­
porción a sus necesidades.

El Consejo, con su alto criterio, propondrá al Gobierno y a 
las Cortes los medios que considere convenientes para au­
m entar los ingresos, tan to  de este Centro director como de 
sus Jun tas filiales, y adoptará asimismo aquellas determ inacio­
nes que eviten el abuso que cometen las empresas teatrales 
con yerdadera astucia y habilidad, para no en tregar en las T e­
sorerías de las Jun tas la totalidad del impuesto del 5 por 100 y 
defenderse de la acción ejecutiva, ya que los investigadores- 
carecen de la autoridad que han m enester a este respecto.

Ya que hay insignes bienhechores que en unión del Consejo 
colaboran en la aplicación de las disposiciones vigentes, es de 
esperar que los Poderes públicos acogerán las demandas del 
Consejo Superior, con lo cual dem ostrarán que sus actos están 
inspirados en un verdadero bien social.

Actos protectores.

La Secretaría General se halla constantem ente en relación, 
con las Juntas, no sólo en lo referente a cuestiones que luego 
se recogen en las páginas de nuestro Boletín, sino también en 
múltiples casos de intercambio de la obra protectora. Inde­
pendientem ente de su relación con las Jun tas, realiza la Se­
cretaría  una labor modesta y callada, pero eficaz, contribu­
yendo en la medida de sus fuerzas a dar satisfacción a las 
numerosas instancias que se le dirigen en solicitud de destinos, 
de billetes de caridad, de bonos de alimentación, de lactancias- 
mercenarias, de asilamiento en establecimientos de Beneficen­
cia. etc., etc. La Secretaría tram ita cuantas instancias recibe- 
unas dirigiéndolas a la Asociación M atritense de Caridad, otras' 
a las Juntas provinciales, a la Dirección de Seguridad las que 
a este Centro corresponden, resolviendo .otras directamente,, 
sin intervención de ningún otro Organismo protector.

Justo  es decir que todos los Centros a los cuales llegan las 
instancias que inform a la Secretaría General, las atienden con 
mucho celo y actividad, consiguiendo así, por lo general, sus 
deseos los solicitantes. La Dirección de Seguridad ha acogido 
siempre con suma deferencia cuantos oficios le ha dirigido la 
Secretaría en relación con denuncias a ella dirigidas, bien en 
evitación de malos tra tos a menores comprobando la certeza 
de la denuncia y tomando las medidas precisas cuando ha sido 
m enester, bien dando repetidas instrucciones a sus A gentes 
para que recojan de kioskos, puestos de café, escaparates, e t­
cétera, estampas, folletos y libros que por los dibujos de’ sus 
portadas y por sus títulos pueden considerarse como publica­
ciones obscenas, cuya lectura tan to  daña a la salud física y
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moral de los niños. Ciertam ente el mal es difícil de desarraigar, 
pues que esta Secretaria no oculta que burlando la vigilancia 
de los Agentes prestam ente vuelve a aparecer la mercancia re­
cogida ; pero el oficiar constante de la Secretaria a la Dirección 
de Seguridad y los buenos deseos de ésta harán que se consiga 
la limpia de los impresos malsanos de los lugares donde se ex ­
hiben. También en algunas ocasiones se ha requerido a la Di­
rección de Seguridad en relación con la exhibición de ciertas 
películas cinematográficas.

Algunas veces llegan a la Secretaria General denuncias en 
relación con el trabajo  de los menores en espectáculos públi­
cos, las cuales se dirigen al Institu to  de Reformas Sociales: 
pero este Centro tampoco puede intervenir, pues que el a r­
tículo 6.® de la Ley de las m ujeres y niños faculta a las Au­
toridades gubernativas para autorizar el trabajo  de meno­
res en los espectáculos. La Secretaría expone a la conside­
ración del Consejo que ni él ni el Institu to  pueden intervenir 
en m ateria que se presta a tantos abusos, por si en su alto 
criterio entiende que debe estudiarlos y remediarlos.

Cuando de algún hecho crimonoso es víctima un niño, bien 
el Consejo bien las Jun tas provinciales se m uestran parte en 
la ca u sa ; así ha hecho el Consejo repetidas veces, demostrando 
en todas su pericia, su actividad y su claro talento el letrado 
asesor del Consejo D. Julio Ramón y de Laca, el cual no sólo 
se ha m ostrado parte cuindo se ha tra tado  de la defensa de los 
menores, sino con motivo del atropello por algún Agente de la 
Autoridad de un Auxiliar honorario del Consejo, al cual de­
fendió brillantem ente, consiguiendo que en el Juzgado se reco- 
'ociera la ciudadanía de nuestro Auxiliar, que le llevó, cum­

pliendo su deber, a la defensa de unos niños. Con motivo de 
este caso, se ofició a la Dirección de Seguridad para que a los 
Auxiliares del Consejo se les tra ta ra  con todo respecto, y el 
Sr. D irector General manifestó en afectuoso oficio que daba 
orden a todo el personal dependiente del mismo para que 
guardara todo género de consideraciones al que está afecto 
al Consejo Superior.

Dos actos protectores realiza el Consejo, profundam ente 
agradecidos por quienes reciben sus beneficios: son las pensio­
nes mensuales de 50 y 25 pesetas, respectivamente, que se dan 
a la viuda e hija de D. Antonio M arín Cañizares, y a D. Jesús 
Ricote. Todos conocisteis al desgraciado M arín Cañizares. Lu­
chando con los defectos de su constitución física, realizó en vida 
una in teresante obra protectora. E ra am antísim o de nuestra 
la b o r ; decía que el Consejo era su protector único. Al morir 
•quedaron una viuda y una niña recién nacida sin ningún am pa­
ro. Lo tuvieron en el Consejo, concediendo a la huerfanita mi 
antecesor en este cargo, y en nombre de la Corporación, la pen- 
•sión citada.
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Ricote, como M arín Cañizares, es un m aestro de instrucción 
prim aria, que en uno de los barrios más populosos de la Corte 
realiza una interesante obra pedagógica, a pesar de que desde 
la infancia se halla paralítico, al extrem o de que lleva muchos 
años sin poderse mover de un sillón. Sus cartas, que obran en 
el Archivo de la Secretaría, demuesti'an hasta qué punto resuel­
ve parte de sus problemas económicos la modesta pensión de 
25 pesetas que le da el Consejo en premio a sus trabajos peda­
gógicos en un centro de la Corte en donde tan precisa es la la­
bor del m aestro

La alegría que nos produce el trab a ja r por los desheredados 
de la fortuna, los niños sin amparo, que necesitan la ayuda de 
todos, para la vida de su cuerpo y de su inteligencia, los que 
no tienen más consuelo que la caridad, los que imploran ser re­
cogidos para no perecer de frío y de hambre, esta alegría, 
digo, de hacer el bien, ha estado varias veces, demasiadas veces, 
anulada por la son bra de la m uerte. En el curso de los dos 
últimos años nos han abandonado para siempre el limo, señor 
D. Julián Juderías, la Excma. Sra. Marquesa Viuda de Hoyos, 
los Excmos. Sres. D. Jav ier de lig a r te  y D. Javier Betegón, y 
mi hermano Manuel. No he de enum erar los m éritos de los 
prim eros. Bondadosa, henchida el alma de piedad, la Marquesa 
Viuda de Hoyos pasó por la vida haciendo el bien a sus se­
m ejantes : era entre nosotros representante de la Jun ta  de Da­
mas de Honor y M érito. D. Jav ier lig a rte  representaba la 
Real Academia de Ciencias Morales y Políticas, y fué uno 
de los más ilustres Vocales del Consejo; hizo su nom bre in­
signe en varias disciplinas, la Política, la Sociología, la L ite­
ratura. Su claro talento lo dem ostró en el Consejo en diferen­
tes Plenos.

D. Javier Betegón. representante de la Asociación de la 
Prensa, convivió con nosotros durante muchos años. Activo y  
■entusiasta, su juicio sereno y claro brilló en nuestras amable.s 
discusiones, en bien m editadas Ponencias, en diferentes tra ­
bajos, en fin, que le encomendó el Consejo. Su amabilidad, su 
exauisito don de gentes, le hacían ser querido por todos.

El Consejo tendrá siempre un g ra to  recuerdo, un inolvidable 
recuerdo, de estos tres señores fallecidos.

En cuanto a mi hermano M anuel... me relevaréis de hablar 
aquí de mi inolvidable hermano. Todos le conocisteis y le am as­
teis. El dió su alma entera a este Consejo, que con el Sanatorio 
de Chipiona constituía uno de sus más grandes amorqs. Vos­
otros en las nobles sesiones necrológicas que habéis celebrado, 
rendísteis un sentido homenaje a su m em oria; a mí sólo me 
queda continuar su labor. Su espíritu parece que flota en los 
ámbitos de la Secretaría General, en todos los lugares donde 
■se reúnen los Vocales del Consejo. En los momentos de des­
m ayo, en las horas de desesperanza, el recuerdo de mi hermano

Ayuntamiento de Madrid



80 MEMORIA DE LA SECRETARÍA DEL CONSEJO t^UPER O R ‘

querido, siempre vivo en mí, ha de ayudarme y fortalecerm e. 
Vosotros, estoy seguro que no le olvidaréis.

En la vacante producida por el Sr. U garte  ha sido elegido Vo­
cal del Consejo el Excmo. Sr. M arqués de Figueroa, cuyos- 
altos m éritos como político y literato le han exaltado con el 
beneplácito de la opinión pública a las Reales Acach^mias de 
Ciencias M orales y Políticas y Española, habiendo desem pe­
ñado los más eminentes puestos en la política y en el Parla-- 
mento.

N uestro querido amigo D. Fernando Soldevilla ha sustitui­
do al Sr. Betegón como Representante de la Asociación de la 
Prensa. El Sr. Soldevilla, tan  constante en sus trabajos del Con­
sejo, tiene una brillante historia en el periodismo, en la Políti­
ca y en la Administración, que no es necesario recordar, pues- 
está en la memoria de todos.

Por haber trasladado su residencia a Zaragoza, presentó su 
renuncia de \^ocal el Sr. D. Luis Lorenzo M artín Corral, ocu­
pando su vacante el Sr. D. José M ouriz y Riesgo, que segu­
ram ente ha de ayudarnos con tan to  entusiasmo y eficacia corao’ 
su antecesor en sus trabajos.

La Sección Técnico-Administrativa.

La Secretaría no quiere term inar este trabajo sin dedicar 
unas palabras,, que entiende muy justas, en honor y alabanza 
de la Sección Técnico-Administrativa, formada por dignos y 
entusiastas funcionarios, siempre atentos a rendir una labor 
útil y provechosa a los fines del Consejo.

Cultos e inteligentes, especializados en la m ateria propia de* 
este Organismo, ellos conocieron los prim eros pasos del Con­
sejo, sufrieron las inquietudes y am arguras de todos los prin­
cipios. dieron el máximo de rendimiento cuando los intensos 
trabajos de la Asamblea Nacional, tan  celebrada y aplaudida 
por todos en su conjunto y en sus detalles, y siguieron su labor 
tenaz, constante, callada, de todos los días, sin sentir jamás 
una flaqueza, un desfallecimiento, siempre dispuestos a con­
tribuir a la obra protectora, colaborando con nosotros, no sólo 
f*n las horas oficiales de oficina, sino en horas extraordinarias 
y divulgando las enseñanzas propias de nuestros trabajos en 
revistas, en periódicos, en Centros culturales, etc.

Esta labor anónima, que se refleja en los legados de expedien­
tes de la Secretaría General, en las páginas no firmadas de- 
nuestro Boletín, en los aciertos de s’ts in^^ormes, form a un te ­
jido brillante de iniciativas, de estiidio r'^flexivo. de resolucio-- 
nes iuViosas,. díp-^o - .......-
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Estadística de trabajos.

Documentos recibidos, tramitados y resueltos por la Secretaría General 
desííe el día S.’ de Enero al 31 de Diciembre de J9/9.

H A N  E N T R A D O :

Procedentes de los M inisterios....................................................................... 26
Idem de las Juntas provinciales..................................................................... 8(^
Idem de las Juntas locales............................................................................. -56
Del V III  Concurso de pnemios..................................................................... go
Procedentes de 1̂  Dirección de Seguridad................................................. 18
Idem del Instituto de Reformas S o cia k s.................................................... jo
Idem del Instituto Nacional de Previsión..................................................  12
Idem de otros Centros......................................................................................  ^2
Idem de los A uxiliares honorarios..............................................................  86
Idem de los particulares..................................................................................  44

T otal.................................................................  1.754

H A N  S A L ID O : '

Con destino a los M inisterios....................................................................... 3X
Idem de las Juntas provinciales.............................................. ; ....................
Idem de las Juntas locales...............................................................................  522
Idem a los solicitantes del V III  Concurso............................ .................... 80
Idem a la Dirección de Seguridad...................................................... .. . . .  17
Idem al Instituto de Reform as Sociales......................................................  12
IdiTn al Instituto Nacional de Previsión......................................................  8
Idem a otros distintos Centros..................................................................... 36-
Idem a los A uxiliares honorarios...............................................................
Idem, a los particulares....................................................................................  40
Cartas contestadas...............................................................................................  P84

T otal.......................................................  2.739

Se han repartido además, en toda España, entre e! Boletín P ro Infantia,. 
números de propaganda y los publicaciones editadas por el Consejo Su­
perior, más de 30.000 ejemplares.

RESUM EN G EN ER AL

Documentos que han tenido entrada en la Sección...........................  i -754

Idem que han tenido salida....................................................................... 2.739
Número de publicaciones repartidas.......................................................  30.000

Madrid 30 de Septiembre de 1919.— E l  S e c r e ta r io  G e n e ra l, Rafael de T olosa 
l^TouR.— E l  J e f e  d e l  N e g o c ia d o ,  M. Gómez Cano.
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1

£1 Instituto Nacional de Puericultura y la industria de nodrizas.

Es deber ineludible de esta Secretaría continuar la obra ci­
m entada por nuestro muy querido prim er Secretario General, 
llevando a la práctica todos los puntos que recoge la ley de 
protección a la Infancia.

Circunstancias especiales, principalmente falta de medios 
económicos, impidieron en épocas anteriores cumplir con estos 
deseos; y aunque estas circunstancias persisten en la actuali­
dad, es necesario poner todo el esfuerzo y buena voluntad a 
contribución de esta obra.

Todo lo hecho y conseguido en años pasados está expresado 
en esta M em oria; la labor fué grande, penosa, encontrando 
casi siempre dificultades y personalismos para poder realizar­
la. Todo se fué venciendo, y el Consejo y la opinión podrán 
verlo realizado y guardar siempre una buena m em oria a la 
persona que sacrificó tiempo y vida para realizar su idea. No 
todo lo que se piensa, y sobre todo con la amplitud de m iras 
que se hizo, se puede llevar a la práctica con la rapidez que se 
desea, y en este sentido los colaboradores de antes tienen el 
deber de llevar a la realización en lo que cabe lo que se ideó', y 
tan  sabiam ente fué legislado.

En este sentido, aparte' de otros puntos a llevar a la prácti­
ca. esta Secretaría entiende que debe comenzarse por el estu­
dio e implantación en España, y sobre todo en Madrid, donde 
radica el Consejo Superior, del Institu to  Nacional de Pueri­
cultura. Claro es que debe comenzar de un modo reducido- y 
con la modestia con que se tendría que hacer por lo costoso que 
es la implantación de un servicio tan im portante. Buena prue­
be de ello es la reciente “ Escuela de Puericultura” , fundación 
franco-americana, que radica en París, y que ha sido dotada,^ 
para com enzar sus trabajos, con dos millones de francos, sin 
contar que en su organización adm inistrativa se encuentran 
otras fuentes de ingresos para su sostenimiento.

No hay que hacerse, ilusiones de que este Consejo, por ahora, 
pueda realizarlo en esa form a : pero esto no es obstáculo para¡ 
que intentem os su fundación en Madrid, no contando ni con 
fondos suficientes ni con am paro oficial para ello, el que os 
dirige la j)alabra tenía pensado, para realizarlo, el concurso de 
una Fundación ya instituida con local y personal propio. En 
este sentido, se podría hacer un avance de su im plantación; 
ver las ventajas en su funcionamiento primero, para luego ha­
cer las modificaciones necesarias.

En este esl)ozo de Institu to  Nacional de Puericultura se por 
drian autom áticam ente dar los cursos prácticos y establecer la' 
escuela de niñeras enfermeras, punto muy práctico a  resolver 
por la carencia alisoluta en la actualidad de jóvenes capacitadas
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para estos servicios. Existen grandes centros secuelas de las 
Inclusas, donde infinidad de jóvenes agotan su vida sin ninguna 
finalidad y sin p restar servicio práctico para la sociedad. En 
este sentido se abrirían  horizontes a estas muchachas que en 
la actualidad agostan su vida en quehaceres que ni para el por­
venir les son prácticos.

E sta  Secretaría se preocupa ahora en el estudio de un Re­
glam ento práctico para poner en actividad tan  im portante Ins­
titución.

* * *

O tro de los puntos a estudiar y poner en práctica es la Re­
glam entación de la industria de nodrizas. Se tra ta  de un mal 
necesario y en él se encuentra desam parado el niño de ciertas 
clases sociales en las que las m adres por circunstancias espet-, 
cíales no pueden lactar a sus hijos. Es necesaria la educación 
m aterna progresiva para realizar esta alta misión, y a su vez 
favorecer a las que por falta de nutrición no pueden llevar a 
cabo la. lactancia.

El problema en grandes capitales es de sumo interés, y hay 
que llevar a la práctica este im portante servicio, porque a dia­
rio se lucha con la mala fe de las agencias y de las mismas no­
drizas. tanto en su estado de sanidad como en el de la secre­
ción láctea, no encontrándose nunca garantías para la lactan­
cia del niño.

Siendo Madrid el centro más im portante para la industria de 
nodrizas y resultando muy enojoso y de finalidad casi nula la 
reglam entación de los centros dedicados a ella, lo más prácti­
co para realizar una obra bienhechora en favor de la infancia 
sería  la implantación de una Casa de Nodrizas que estuviera di­
rectam ente bajo la acción del Consejo o de la Jun ta provincial. 
Con el intercambio de las Jun tas de provincia, sobre todo de las 
-que más contingente dan de nodrizas, éstas podrían directam en­
te  ingresar en la Casa donde con los antecedentes previstos en la 
Ley se podría form ar el dossier necesario para declarar su ap­
titud. En dicho Centro serían examinadas 3̂  se recogerían to ­
dos los datos esenciales.

Sería necesario establecer una escala de todas ellas para di­
ferentes servicios que pudieran prestar, bien para lactar a los 
niños que estuvieran bajo el am paro del Consejo, para el do­
micilio de los padres con todas las garantías, para evitar los 
cambios tan frecuentes de nodriza y  los trastornos que suelen 
acarrear éstos. O tro de los servicios nun’ útiles debiera ser 
.a lactancia vigilada de toda esa serie de pequeños cuyos pa­
dres con escasos medios tienen que entregar a sus hijos a nr»- 
drizas que los llevan a su domicilio en el que aparte de las de­
ficiencias higiénicas, luchan las pobres criaturas con la esca-
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sez de leche de la m ujer que am am anta y de los peligros de 
una nueva gestación con todas sus consecuencias. Estos niños 
podrían ser lactados en la Casa de nodrizas, donde contribuirían 
con la misma cantidad que los padres desembolsan.

Muchos más tem as podrían tra ta rse  en la Memoria, pero 
el que la redacta no quiere abusar de vuestra atención, ha­
biéndose limitado a recoger en estas páginas el recuerdo de 
lo ya realizado y la esperanza de lo que considera más urgente 
y  necesario realizar.

En vuestra ciencia y en vuestra buena voluntad confía la 
Secretaría General para seguir el camino emprendido, esperan­
do que vosotros desplegaréis todo vuestro entusiasmo para 
continuar la labor realizada en pro de los altru istas y nobles., 
fines para que fué creado este Consejo Superior.

Madrid 31 de Enero de 1920.— El Secretario General, R a f a e l ., 
BE T olosa  L a t o u r .
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Acta de la sesión celebrada por el Pleno 
el día 2 de Febrero de 1920.

Preside el M inistro Excmo. Sr. D. Joaquín Fernández Pri- 
da y asisten la Sra. Fa Rigada y los Sres. Pulido, Vicepre­
sidente, M arqués de Figueroa, García Molinas, Rolland, H er­
nández Briz, H eredero, Castelaín, Núñez Samper, Fernández 
Navamuel, Mariscal, Masip, Sánchez Jabardo, Tejero, y Tolo- 
sa atour, Secretario General. Se excusan el Excmo. Sr. Obis­
po de Madrid-Alcalá, D.-"̂  Elisa Mendoza Tenorio y el Sr. Mon­
tero  Ríos Villegas.

Reunidos los señores Consejeros que se citan el Secretario- 
I K-neral dio lectura ni Acta de la sesión anterior, que fué 
aprobada.

Dicho señor dió cuenta de que en la última sesión celebra­
da por la Sección 3 .̂  se acordó elevar al Pleno una ponen­
cia. que fué previam ente discutida y aprobada, en relación con 
el proyecto de Real Decreto creando la Inspección General de 
Asistencia pública para reprim ir la mendicidad.

El Sr. M inistro dió su beneplácito al Sr. García Molinas, 
Presidente de la Sección 3.% para que leyese el aludido provec- 
1 0 , que está suscrito por los Vocales Sres. Zurano, Masip, Nú­
ñez Samper, Sánchez Jabardo, Soldevilla, Lozano y García 
Molinas.

E ste señor Consejero, antes de proceder a la lectura de la 
ponencia, hace una breve y razonada exposición de los funda­
mentos que han servido de base a la Sección y a los firman­
tes al proponer al Gobierno los medios que las circunstancias 
aconsejan para lograr extinguir la mendicidad y castigar la 
vagancia.

vSeguid'imente lee el proyecto, creando la Inspección de Asis­
tencia publica.

tfl Sr. M inistro manifiesta que a fin de que todos los seño­
res Vocales puedan formular las observaciones que crean per­
tinentes, se abre discusión acerca de cada uno de los artículos 
que integran el referido proyecto.

Se lee el artículo i.". que es aprobado.
LeMo el artículo 2.<>. se acuerda modificarlo a propuesta del' 

br. Pulido en el sentido de aue el “ Inspector General podrá 
ejercer por delegación todas las facultades que las Leyes con
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ceden al M inistro para el cumplimiento de las disposiciones 
vigentes y  las que en adelante se dicten en m ateria de extin­
ción de la mendicidad” .

Al leer el art. 3.", el Sr. Pulido manifiesta que conviene con­
signar que el Subinspector tendrá dos funciones: una como 
Jefe de los servicios y o tra como Delegado del Inspector, sien­
do esto aclarado por el Sr. García Molinas y haciéndose cons­
ta r así en el articulo 3.®, que es aprobado.

El art. 4 ° es, asimismo, aprobado.
Leído el art. 5.®, el Sr. Pulido dice que los cargos de la im­

portancia que tiene el de Inspector que se crea, no deben ser 
honoríficos, sino retribuidos. Se promueve una amplia discu­
sión, interviniendo los Sres. M ariscal y Masip, que se mues­
tran  conformes con que el cargo sea honorífico, en la forma 
que el Sr. García Molinas lo propone. Después de ligeras ob­
servaciones hechas por los Sres. Heredero, Sánchez Jabardo 
y M arqués de Figueroa, se aprueba el artículo 5.°, acordándose 
suprim ir lo relativo a retribución del cargo.

Son aprobados sin discusión los artículos 6.® y y al lle­
gar al art. 8.® los Sres. M arqués de Figueroa, Pulido, Castelaín, 
Hernández Briz, Heredero, Zurano, Navamuel y García Mo­
linas hacen algunas aclaraciones respecto al mismo, acordán­
dose consignar que todas las Asociaciones benéficas que se 
inscriban en la Inspección de Asistencia pública lo. harán sin 

•que ello menoscabe la independencia de sus funciones. Y des­
pués de leídos todos los demás artículos que constituyen el 
proyecto, el Pleno los da por aprobados, acordándose pasarlo 
al Sr. M inistro-Presidente para que adopte la resolución que 

•crea oportuna.
Y no habiendo más asuntos de que tra ta r, se levantó la se- 

.-sión a las ocho v  media de la noche.
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Trab3jos de la sección Técnico-Administrativa

Trabajos de Marzo y Abril.

^  Se oficia a las Jun tas provinciales pidiéndoles que en lo 
sucesivo rem itan en extracto  las actas de lá sesiones que ce­
lebren para su aprobación en P ro I nfantia .

^  La Sra. Presidenta del “ Protectorado del niño delincuen­
te ” envía la M emoria de los trabajos realizados en el año 1919.

*  El D irector de la Escuela de Reform a Casa-Asilo de San 
José, de T arragona, rem ite relación de altas y bajas ocurridas 
duran te el mes de Febrero último.

La Jun ta  provincial de Cuenca rem ite la cuenta trim es­
tra l de ingresos y gastos correspondiente a los meses de Ene­
ro, Febrero y M arzo últimos. Asimismo remite dicho docu­
m ento la Jun ta provincial de Alava.

*  En el Pleno celebrado por el Consejo Superior el 12 de 
Abril se aprobó unánimemente el nombramiento, propuesto por 
la Comisión ejecutiva, del Exemo. Sr. D. Avelino M ontero Ríos 
Villegas, como Delegado del Consejo Superior en el III Con­
greso Penitenciario que ha de celebrarse en Barcelona pró­
ximamente.

Asimismo fue designado dicho Consejero en unión del Ex­
celentísimo Sr. D. Francisco García Molinas, Representantes 
del Consejo en la solemne inauguración del Tribunal para Niños 
de Vizcaya, que tendrá lugar en día i.® de Mayo en Bilbao.

Por la Secretaría General se comunicó a los interesados v 
las entidades respectivas los acuerdos mencionados.

_ ^  Ppr el Sr. Vicepresidente se oficia a las Jun tas provin­
ciales, interesándoles contesten al requerimiento de contribuir 
a  la suscripción abierta con el fin de erigir en M adrid un mo­
num ento al Exemo. Sr. D. Manuel de Tolosa Latour, prim er 
Secretario General del Consejo.

*  La Jun ta  local de Cartagena propone para que se nom­
bren Vocales de la misma a los Sres. Jefes de Estado Mayor 
de la Plaza y del D epartam ente M arítimo. Se piden los nom­
bres de dichos señores para que sean puestas a la firma las 
correspondientes Reales órdenes.
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*  Dicha Jun ta  de; Cartagena invita de oficio a la Secretaría 
General y al Consejo Superior a la inauguración de la Escuela 
jardín de la Casa del Niño en dicha población. Se contesta 
agradeciendo la invitación y lamentando la imposibilidad de 
asistir el Sr. Secretario.

^  Las Juntas locales de Figueras y de Vigo envían la Me­
moria correspondiente al ejercicio de 1919. Se acusa recibo.

La Jun ta local de San Sebastián de los Reyes (M adrid) 
rem ite el estado de la visita de inspección efectuada a los ex­
pósitos últimamente.

^  Por Real orden del Sr. M inistro de la Gobernación se- 
rem iten a la Ordenación de pagos del M inisterio los Justifican­
tes del último libramiento cobrado del Tesoro para el -VIII Con­
curso de premios y material.

* Se pide a la Junta provincial de Madrid el expediente 
instruido a los ex médicos de la misma que fueron destituidos 
y recurren en alzada ante el Consejo, así como los funcionarios 
adm inistrativos.

* Son tram itadas varias denuncias y solicitudes de socorro, 
asiJamiento, billetes de caridad, etc., recibidas en la Secr-taría.

^  Se adhiere el Sr. Vicepresidente al IV Congreso, Got.t 
de Leche, que ha de celebrarse en Londres el mes de Septiem ­
bre próximo.

^  E) Consejo se inscribe y se adhiere a la idea de la funda­
ción de una oficina internacional de Protección a la Infancia 
en Bruselas.

^  Se dirige una comunicación al Sr. M inistro de Gracia -y 
Justicia j)idiéndole la debida autorización para que pueda em­
pezar a funcionar en Bilbao el Tribunal para Niños.

* Se propone al Sr. M inistro de Gracia y Justicia para P re ­
sidente suplente del Tribunal de Niños de Bilbao a D. Juan 
O rtiz A rtiñano : para Presidente del Tribunal de Alava a don 
José Guinea v Guinea, y Pre'sidente del Tribunal de Santander 
a D. Luis Escalante de la Colina.

Contestaciones a la Real orden de 23 de Febrero de 1915.

Remiten las Jun tas que se citan las siguientes cantidades: 
Burgos, 30 pesetas por los meses de Noviembre y Diciembre 

de 1919.—Sevilla, 74 pías: por el mes de Enero último.—Léri­
da, 20,20 ptas. por los meses de Noviembre, Diciembre y Enero 
últimos.—Baleares, 26.05 ptas. por Octubre a Diciembre de 
1919.—Granada, 51,60 ptas. por igual tiempo que la anterior.-— 
Badajoz, 11,25 ptas. por el mes de Enero último.—Alicante, 
238 ptas. por todo el año 1919.—M iranda de Ebro (Burgos),. 
6,10 ptas. por el año próximo pasado.—León. 67,75 pesetas.—
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Teruel, 29,70 ptas.—Burgos, 5,85 ptas.—Jaca (H uesca), 4,90 pe­
setas.:—Coruña, 155,90 ptas. por los meses de M arzo a Septiem­
bre de 1919.—Briviesca (B urgos), 2,25 ptas.—^Tarazona (Za­
ragoza), 32,85 ptas. por M arzo de 1915 a Diciembre de 1919.— 
Valencia, 349,50 ptas. por los meses de Octubre a Diciembre 
de 1919.—Ayamonte (Huelva), 3,70 ptas., liquidación del año 
1919;—Almodóvar del Campo (Ciudad Real), 3,75 ptas. por 
ei año 1919.—Avila, 27,75 ptas.—San Sebastián (Guipúzcoa), 
504,50 ptas. por los meses de Octubre a Diciembre últimos.— 
Albacete, 23,35 ptas. por Diciembre de 1919.—Castellón, 52,85 
pesetas.—Sevilla, 34,80 ptas, Febrero último.—Falencia, 23,30 
pesetas por Diciembre, Enero y Febrero últimos.—Badajoz, 
8,35 ptas. por Febrero de 1920.—Reus (Tarragona), 24,65 pe­
setas por los meses de Octubre a Diciembre últimos.—Alba­
cete, 29,60 ptas. por Enero de 1920.—Logroño, 30,55 pesetas. 
Soria, 6,45 ptas. por los meses de Enero, Febrero y M arzo 
últimos.
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Juntas provinciales y locales.

ALAVA,—Extractos de las sesiones celebradas por la Junta Pro­
vincial de Victoria durante el año 1919.—Se nombra el siguiente tri­
bunal para niños; D. Julio Alonso Marcos y D. Serafín González 
Ooenda  ̂ como Vocales; D. Feliipe Elizagarate Celaya y D. Felipe Peña 
Navarro, como suplentes respectivamente.

Se encarga al Vocal Sr. Elizagarate para que estudie el modo de 
llevar a la práctica la sustitución de! actual edificio destinado a 
Gasa-Cuna.

El Vocal Sr. Ramírez denurneia ante la Junta las infracciones 
que ha observado en la venta de entradas de los Teatros Circo y 
Bellas Artes asegurando la Presidencia que procurará evitar su re­
petición.

Se admite la dimisión del cargo de Vocal a D. Antonio Veráste- 
gui y se nombra una comisión de los Sres. Elío, Cabrera y Secre­
tario para que hagan nuevas propuestas hasta la completa reor­
ganización de !a Junta.

El Sr. Presidente liará las gestiones necesarias para que ingresen 
en el Asilo ProvinciaJ dos hijos de la viuda Gregoria Legarda.

Se concede nodriza a uno de dos niños mellizos hijos de don Ri­
cardo Burgo.

Quedó enterada de la conetitución de las Juntas municipales en 
Trespuentes, VaJdegovia y Cigoitia y de los ofrecimientos del nue­
vo Seoretario del Consejo limo. Sr. D. Rafael de Toiosa Latour, apro­
bando la contestación que en nombre de la Junta remitió el Secre­
tario que suscribe.

Queda desierto e! VIIí Comcurso de premios en esta provincia 
por falta de aspirantes.

Se concierta en mil quinientas ijesetas el impuesto de 5 por 100 
sobre las entradas de las corridas de toros en 1919 con la Empresa 
Popu'ar Vitoriana de Corridas de Toros. Y se acuerda que para lo 
sucesivo no se admita concierto alguno, regulándose este impuesto 
cor arreglo a la Ley.

Que el Secretario recoja informes respecto a la denuncia que 
[trosenta D.* Juana Ibisate sobre e! abandono de cuatro niños por 
parte de Eugenio Apellámiz, para obrar en su consecuencia.

Nombramiento de Inspector-delegado al Secretario de la Junta. 
F). Serafín González Ooenda.

Se aprueba las contestaciones al Cuestionario remitido por la. 
Superioridad.

Ayuntamiento de Madrid



JUNTAS PROVINCIALES Y LOCALES 91'

Queda enterada la Junta de los nombramientos de Inspectores- 
legados a favor de D. Alejandro Ramírez y D. Serafín (González, 
aprobados por la SupeTiioridad.

Se -admite la renuncia del irargo de Vocal a D. Pío Cerrada.
Que se adquieran dos ejemplares de la obra “Legislación Admi­

nistrativa” de que es autor el Secretario de la Junta de Alicante.
Admitir nuevamente eni la Gasa-Cuna a la niña que fué expulsada, 

por fa’tas de asistencia, Encarnación Palacios.
Admitir la renuncia del cargo de Vocal a la Excma. Sra. Marque­

sa de. l'a Alameda notiñcándole un expresivo voto de gracias.
Reiterar a la comisión nombrada en anteriores sesiones para 

que haga la propuesta de todos los Sres. Vocales que deban ser 
sustituidos.

Se nombra una comisión para que gestione la adquisioción de 
nuevo local Casa-Cunai integrada por los Sres. Vocales siguientes: 
D. Guillermo Elío, T). Julio Alonso, D. Felipe Elizagarate, D. Ale­
jandro Ramírí'z, D, Víií?tor Sarachú y D. .•’mtonio de Cabrera.

ALMERIA.—Sesión dsl 30 de Diciembre de 1919..—Bajo la presi­
dencia del Sr. Gobernador CiciM, D. Luis Sauz Matamoros y asis­
tiendo los Sres. Navarro Moreno, Aparicio, A'onso, López Ibáñez, 
Pérez Rull, Andújar, Ortuño y el Secretario General que suscribe 
se celebró sesión, leyéndose y ai)i‘obándose el acta de la anterior 
de 15 del ¡¡rósente mes.

Se dió lectura del acta de la sesión de la Comisión Ejecutiva del 
18 del actual mes, y del Presupuesto confeccionado por dicha Co­
misión, y después de larga discusión y a propuesta del Sr. Gober­
nador-Presidente, que manifestó sus deseos de que asistan mayor 
número de señores Vocales, se acordó quede sobre la mesa hasta 
la próxima sesión de la Junta.

Con lo que se dio por terminado el acto.
—Sesión del 15 de Enero de 1920,—Preside el Sr. Vicepresidente 

D. Pío Navarro Moreno, y asisten los Sres. Presidente de la Au­
diencia, Aparicio, Leal de Ibarra, López Ibáñez, Casinello (D. G.), Or­
tuño, Presidente de la Diputación, Péi’ez Rull y el Secretario Ge­
nera! que suscribe.

Se dió lectura del acta de. la Comisióni Ejecutiva de 18 de Diciem­
bre último y se acordó roodiificarla en lo que respecta al aumento 
de sueldo del Auxiliar de Secretaría y del Conserje del Asilo de San 
Ricardo, en el sentido de que se reduzca dicho aumento para que 
el pniraero perciba ciento veinte y cinco pesetas cada mes, y ei se­
gundo ciento diez pesetas, también mensuatlmanite, quedando apro­
bada en los demás extremos.

El Sr. Carrera votó en contra del aumento de sueldo, después de- 
manifestar que lo consideraba justo, y de reconocer que los em­
pleados eranr merecedores de dicho aumento, pero lo hacía po” tra­
tarse de foiido.s de beneficencia.
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Seguidamente se dió lectura d^l Presupuesto dé Ingresos y Gastas 
por el que ha de regirse la Junta en e: presente año de 1920, con­
feccionado por la Comisión Ejecutiva, que asciende a 12.570 pesetas 
K‘6 Ingresos y ,a igual suma los Gastos, aprobándose todas !as iiar- 
tldas que íiguran en el mismo, con la modificaeidn en cuanto al 
de Gastos, de que del Capítulo l.“, 'artículo único se rebajen trescien­
tas 'iiesetas, quedando reducida la cantidad consignada a 1.000 pese­
tas, cuya suma de trescientas pesetas se aumenta en el Capítulo 2." 
artículo l.“, por lo que la cifra que figura de 9.000 pesetas se eleva a 
la de 9.300 pesetas, quedando subsistente en todo lo demás. Se acordó 
que se cumpla reglamentariamente.

Se dió lectura de los oficios del Consejo Superior acusando re- 
• oibo de la relación de ingresos y gastos habidos durante el tercer 
trimestre de 1919 y de la copia del acta de la sesión de 15 de Noviem­
bre; quedando la Junta enterada.

La Junta quedó enterada de haberle correspoinlido por- el 5 por 
100 de espectáculos públicos celpb:edos en el pasado mes de Diciem­
bre pesetas 507,77, y acordó prestar conformidad a la relación en­
viada por la Administración de Remtas Arrendadas, y devolverla a 
las Oficinas de Hacienda para su pago.

Se aprobaron los pagos hechos de las siguientes facturtu:- una de 
la Sra. Superiora de la Tienda Asilo de ptas. 428,90 por los alinicn- 
tos facilitados a los acogidos en el Asilo de San Ricardo durante el 
mes de Diciembre; otra de D. Andrés Sarabia de ptas. 13,60 por 17 
platos de porcelana, adquiridos para el Asilo de San Ricardo; otra 
de ptas. 9,10 del Conserje del Asilo por suplidos en Diciembre; otra 
de Manuel Sánchez de 5 ptas. por afeitar y pelar a los acogidos en 
el Asilo durante igual mes; otra de D. Rafael J. Romero de pesetas 
13,20 por 12 paquetes de galletas “María”; otra de 28,80 de Ana Gar­
cía por el lavado de ropas del Asilo y acogidos en el mismo mes de 
Diciembre; otra de Luis Fernández de 22 ptas. por material > 
trabajo invertido en el blanqueo de! Asilo; otra de 12 ptas. de den 
Manuel Matey por dos cintas para la máquina de escribir de la 
Junta; y otra de ptas. 5,50 pór pintura y trabajo invertido en la 
confección del rótulo puesto eírn la fachada del Asilo de San Ricardo.

Fué designado Vocal Visitador del Asilo de San Ricardo hasta la 
.sesión próxima el Sr. Andújar García.

El Sr. López Ibáñez ruega a la Junta ordene la confección de uro 
mesa y bancos para el Asi'o de San Ricardo a fin de que puedan co­
mer y sentarse los acogidos en dicho Asilo, acordándose de confor­
midad.

Los Sres. Andújar y Ortuño dan cuenta a la Junta de dos casos 
dignos db socorro, pero que la Junta no puede socorrer por no es­
tar dentro de sus facu’tades, verificándolo de su peculio particular 

-el Sr, Pérez Burillo, dándole las gracias los concurrentes.'
Se acordó socorrer con otra caja de galletas a la religiosa enfer-
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ma, que ha venido dedicándose a la educación de niñas pobres, so- 
conrida anteriormente por la Junita.

Y no habiendo otros asuntos de qué tratar se levantó la sesión.

BARCELONA.—^Acuerdos tomados por La Junta provincial en las 
reuniones de la Comisión permanente de los días 6, 13, 20 y 27 l-'e- 
brero 1920.

Labor técnico-administrativa.

Se acuerda aprobar la labor técnico- administrativa llevada a 
cabo ipor las oficinas de ^esta Junta en sus tres secciones de Secre­
taría, Contaduría y Archivo, cuya síntesis eS' la siguiente:

Comunicaciones irejcibidas...............................................................  45
■.-omunicaciones expedidas.............................................................. 69
i-ublicaciones recibidas.................................................................  14
citaciones.........................................................................................  16
visitas recibidas en demanda de protección y de consultas so­

bre casos de amparo..................................................................... 185
informes facilitados acerca de entidades benéficas y de previ­

sión, de estadística de 'asistencia local española y extranjera. 85 
[expedientes incoados por solioitudes de menores protegidos.. 50 
Expedientes servidos' por el Archivo para evacuar consultas,

tomar datos de estudio y anotar nuevas actuaciones...........  2.057
ínformaciiones practicadas icesíijeoto de solioitudes de protec­

ción y de familias de menores pro'tegidos............................... 143
ííueltos de la Prensa registrados para 'estudio y estadísticas.. 35

Puericultura y 1.® Infancia.
De conformidad con el informe de la Sección 1.* se acuerda des­

pachar favorablemenfte las instancias de 17 mujeres en estado de 
maternidad que solicitan ser admitidas en los Restaurantes gratui­
tos de Maternidad de la Junta.

Deses'timar tres iii/starnoias por conceptuarse no se trata de casos 
que requieran el auxilio de la beneficecia.

Desestimar otra instancia .por tratarse de una mujer de con­
ducta inmoral.

líl total de comidas reipartidas durante este mes en los Restaurante?, 
asciende a 3.357.

Higiene y educación protectora.
Se acuerda facilitar ai! Dr. Guerra y Estapé datos y antecedentes 

de la 'Colonia permanente, fundada y sostenida por la Junta para 
la preservación de la infaiici-a comtra La tuberculosis, al objeto de 
que pueda hacer uso de ellos en los estudios que está realizando, 
relativos a la higiene infantil.
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De conlonniüad con el dictamen de la Secoió-ni 2.*, se acuerda 
admitir tres niños y tinco niñas en el Parque Infantil.

Desestimar tres instancias de admisidni, dado que los niños a los 
cuales se reñeren, tienen quien les atienda y vigile duranté las 
horas extraescolares.

Se aa cuenta del movimiento de !a población, corresponidient*; 
a la Sección 2.*, durante este mes en ed Parque Infantil, que es el 
siguiente: Estancias causadas, 1.282, habiéndose repartido 2.564 co­
midas.

Mendicidad y Vagancia.

De conformidad con el informe de la Sección 3.‘, se acuerda: 
Costear y vigilar los siguientes viajes -de repatriación de meno­

res: 3 a Madrid, 2 a Murcia, 4 a Alicante, 1 a Valencia, 2 a Gerona.
Habiéndose deoiunciado a  la Junta el hecho de que un grupo de 

menores saltan las paredes de la estación del ferrocarril, cometien­
do hurtos e inmoraliiidades, se acuerda notificarlo a la Jefatura de 
Policía, para que procedan a recoger dichos menores y los pongan 
a disposición de esta Junta.

El movimiento de población infantil, correspondiente a la Sec-- 
ción 3.‘ duírante este mes, es el siguiente:

Menores recogidos de la vía pública.............................................. 43
• Casos de denuncia a la autoridad gubernativa y judicial a los

efectos de la Lfey de 23 de Julio de 1903.....................................  14
Menores que, resultando, en virtud de rápida información, tra­

tarse puramente de extraviados o recién fugados de su do­
micilio, fueron reintegrados a sus familias, bajo los oportu­
nos apercibimientos ....................................................................  5

Menores repatriados a sus poblaciones de origen.....................  10
Menores ingresados en el Albergue Provisional del Grupo Be­

néfico para su observación y clasificación...............................  47

Patronato y Corrección Paternal.

De conformidad con el informe de la Sección 4.*, se acuerda;
Amparar a dos niños que se hallan en mala situación; pero re­

cabando de sus tutelares un compromiso en el que expresen que no 
van a poder retirar de la  protección de la Junta, hasta tanto ésta 
no juzgue cumplida su formación pedagógica.

A otro niño, por no tener quien le atienda.
A una niña que trabaja en un espectáculo público de carácter 

licencioso.
Ingresar siete niños y niñas en las Casas de Caridad y de Mater- 

?nidad, por ser esta institución la indicada para atenderles.
Hacerse cargo de una niña por hallarse en estado de abandono.
Vo proceder a la colocación de cuatro protegidos en una industria
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í>or no oftreoer porvenir para los mismos ]a c-lase de trabajo a que 
■se Ies destinaba.

Proteger a una menor que vive en compañía de unos parientes 
d)0 dudosa moralidad; en forma que ia menor pueda acudir diaria­
mente al trabajo en que está ocupada.

Hacerse eargo de tros menores abandonados, ingresándolos en el 
reformatorio.

De una niña abandonada junto con un hermano, en un pueblo 
de la provincia, por unos transeúntes, cuyo paradero no fué posi­
ble aver.iiguar hasta la  fecha.

Además de los acuerdos consignados, cabe hacer constar el mo­
vimiento de la población infantil correspondiente a la Sección 4.* 
durante este mes, que es el siguiente:

Menores ingresados, en período de tratamiento pedagógico, en
Asilos, Colegios, Granjas, reformatorios.....................................  5

Menores colocados en ándustria® y comercios después de un
período- de educación..................................................................... 2

Menores reintegrados a sus familias, una vez obtenida su reha­
bilitación moral, y bajo la oportuna vigilancia de la Junta. 21

El púbico coopera.

$e acuerda conste en; acta el agradecimiento de la Junta por los 
siguientes donativos:

De J. M. J. (por mediación de “La Vanguardia”) 50 ptas.; “D’uns 
qun.nts amics a la memoria d’En Miralpeix”, 15,25 ptas.; de la señorita 
N. N. la la memOTla de sus padres difuntos, 100 ptas.; Cepillo Colegio 
So’á, 22,61 ptas.; Dr. Alva<ro Esquerdo, 100 ptas.; M. R., 25 pta®.

En el Gupo Benéñco.

Se acuerda autorizar la visita de este establecimiento a lo®, alum­
nos del curso de Pedagogía de: Estudios Normales de la Mancomuni­
dad. Dichos alumnos visitaron las diversas dependencias del bené­
fico establecimiento, saliendo satisfactoriamente impresionados.

También visitaron al Grupo Benéfico muchos particulares, con e 
fin de enterarse de la marcha del establecimiento, tomando notas de 
estudio.

Distinción merecida.

La Junta se entera de que ha sido concedida al Vocal D. Rafael Cla- 
vería la medalla de oro de los Exploradores; por lo que se felicita 
a dicho señor, acordándose conste en? acta la satisfaicción de la  Junta.

Relaciones exteriores.
Informar al Presidente de la Junta de San Ginés de Vilasar respecto 

al asilamiento de un menor de dicha localidad que, debido a- su anor­
malidad, comete fechorías y hurtos y otros actos indelicados.
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Pedir a la Junta de Arenys de Mar informes relativos a la deten­
ción de un menor exprotegido, del icua; &e decía que había hurtado 
una bicicleta; pero que enirealidad no Imbo tal hurto, sino que tomó 
la bicicleta a la vista de varias- personas, simplemente para dar un 
paseo. La Junta se da por satisfecha.

Informar al Sr. Ribera, de la Junta de Valencia, resipec-to de la- 
ciase de remuneración que ii>erci¡ben de ésta los empleados e/nicar- 
gados de la recaudación del impuesto del- 5 por 100 sobre espec­
táculos.

CANARIAS.—Sesión del 6 de Marzo de 1920.—Reunidos los Sres. Go­
bernador Civil, Presidente, D. Luis Richi y Vocales D.* Fidela Díaz,. 
D.* María L. Miranda de la Roda y D.‘ Miaría Zerolo, Sres Guigon Cos­
ía, Morales, La Rosa, Arcipreste del Distrito, La Roche, Las Casas, Al­
bortos, Llombet y Tenés, Secretario, se celebró sesión tomando los 
siguientes acuerdos:

Aprobación del acta anterior después de leída.
Haber sido (niombrados Vocales de esta Jun ta : D. Cándido García 

Darla por la Cámara de Comercio, D. Juan de la Cruz por la Socie­
dad Benéfica “La Bienhechora”, D.“ Mercedes Pinto de Foronde 
como madre de familia.

Se dió cuenta de haber cesado por renuncia D.* Ana Armas Clos,. 
Viuda de Pinto, futiidado en motivos de salud que la Junta lamenta. 
A tenor del artículo 23 del Reglamento cesan en el cargo de Voca­
les D.* Manuela Béliencourt, Vda. de Glavijo, y D. Antonio Llombet 
que son reelegidos y D. Diego Guigon Costa.

&e enteró lá Junta del parte que dió el Inspector por negarse un 
círculo de recreo a pagar cierta cantidad, :asi como de la solución 
satisfactoria que había tenido el asunto.

Igualmente se enteró de haber facilitado los siguientes socorros: 
?. Eduardo Torres F^pejo, que marchó a Las Palmas, 10,50 ptas.; a- 
Dolores López, que marchó a Cádiz, 25 ptas; a José Costales García, 
•jon destino al mismo punto, 30 ptas. Conceder socorros a Dolores 
Hernández Arteago, viuda con cuatro hijos, 20 ptas.; a Antonia de 
ia Vega, con un hijo enfermo, 15 ptas; a Francisca Díaz, viuda con 
do.s hijos, 10 ptas.; a Dolores Ramos de Marrero, con el marido en̂ -- 
fermo y seis menores a su amparo, 30 ptas.; la María Rosa Hernán­
dez, con dos menores, 10 ptas.; y gestionar el ingreso de uno de ellos 
en el Hos.pitalito. Solicitar pasaje a Barcelona para la pobre Salva­
dora Lebe y para Lanzarote a EulaJia Fajardo ccmi dos menores.

También .se informó la Junta de las frecuentes reuniones que 
han tenido la segunda y tercera Sección dando por resultado- 
el ingreso en el Hospicio de nueve menores abandonados, y la or­
ganización de una nueva clase del Asilo Victoria. Se acuerda que- 
sin previa'íciitación se reúnan en el Gobierno Civil los martes y sá­
bados, ai las cuatro de la'tarde, la segunda y tercera Sección de esta 
Junta, c-on -el fin de organizar otra e.scuela en el barrio de Los Llanos.
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Y continuarán estos trabajos para instalar en otros barrios las es- 
•cuelaS' que permitan los recursos, ya que son, al parecer, cuatro es- 
'Cuelas públicas las que no funcionan por falta de local. Se dispone 
■que la segunda Sección haga ias debidas gestiones con todos los co­
legios y escuelas públicas y privadas, para ver si hay pc^ibilidad 
de admitir a gunos menores.

Cuando esto se realice serán ajilicadas las llenas que dicta la Ley 
de vagancia y mendicidad.

El Sr. Gobernador manifiesta que en esta labor de re-primir la 
mendicidad y vagancia precisa que colaboren todos los individuos 
de la Junita y los que pertenecen a lae Juntas de barrio, requirien- 
•do el auxilio de los Agentes de la Autoridad.

Y no habiendo más asuntos a tratar, se dio por terminado el acto.

SANTANDER.—Sesión del 30 de Diciembre de 1919.—Preside el se­
ñor Gobernador Civiil, D. Eladio Santander.

Asisten los Vocales siguiientes; Sna. Saro y Bregel y Sres. Morales 
Escalera, Vignolle, López Peláez, Alonso, Barreda y el Secretario ,se- 
•fíor Romojaro.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, so tomaron los 
acuerdos siguientes:

Quedar enterados del resultado obtenido por el señor Presidente 
anterior en su entrevista con la Comisión provincial, acordada en la 
última sesión, el cual no pudo ser más satisfactorio.

Quedar enterados y aprobar la relación de los niños admitidos en 
los Comedores Infantiles, cuya apertura tuvo lugar el día 22 de Oc­
tubre último.

Aprobar la Liquidación semestral de ingresos y gastos verificados 
por la Junta hasta fin de año y el' Presupuesto general 'para 1920.

Nombrar a 1). Josó Gómez Vega, Subdelegado de Medicina para cu­
brir la vacante producida por fallecimiento de D. Joaquín Santiuste, 
que venía dcsem[)eñando el mismo.

Nombrar una Comisión compuesta por D.‘ Margarita Gutanda', doña 
Manuela Saro y D.* Carolina Bregel para que inspeccionen deteni­
damente el funcionamiento de los Comedores Infantiles y propon- 
•gan a la Junta medidas que se pudieran' adoptar para corregir los 
defectos que hubiera en los mismos.

Designar otra Comisión compuesta de los señores D. Alfredo de la 
Esoalera, D. Mariano Morales y D. Fernafndo Barreda, para que, te­
niendo a la vista los datos que se pidan a la Jiitaita provincial de Viz­
caya, vean la forma más práctica de implantar en esta Capital el Re­
formatorio para jóvenes delincuentes.

Hacer constar en acta el afectuoso saludo y ofrecimientos que el se­
ñor Presidente dirige a la Corporación; así como el agradecimiento 
•que por ello sienten todos los Vocales, según lo expresó el Sr. Vig­
nolle.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
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—Sesión del 13 de Marzo de 1920.—Preside el Sr. Gobernador Ci­
vil, D. Eladio Santander, y asisten los Vocales señores Cutanda, Saro> 
Bregel, del Campo, Santocildes, Polanoo, Ruiz González, Barreda, G. 
de Celis, y el Secretario, Sr. Romojaro.

Excusa la asistencia el Sr. Guirucharri.
Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se tomaron los si­

guientes acuerdos:
Oir con gusto ¡a lectura de la carta abierta publicada en la prensa 

local por el Vocal don Belisario Santocildes referente a la necesidad 
de eroQiT en esta población el Reformatorio para jóvenes delincuentes,, 
y resultando que este asunto había sido ya objeto de estudio y dis­
cusión en sesiones anteriores, que dieron por resultado el nomnra- 
niento de una Comisión encargada de proponer a la Corporación los 
aodios más eficaces para llevar a la práctica este propósito, se acuer- 
la, y así lo realizó inmediatamente el señor Presidente, telegrafiar 
:il Ministro de Gracia y Justicia, Sr. Garnica, para que so interese 
por que en los Presupuestos que se están discutiendo figure a’gu- 
iia cantidad que ayude a la Junta a sostener dicha institución,.

Ampliar la Comisión nombrada en la sesión anterior' y que está 
integrada por el Sr. Presidente de !a Audiencia, D. Mariano Mo­
rales y don Femando Barrera, con los señores de! Campo, Ruiz Gon­
zález, Polanco, R. P. Mazarrasa (Superior de la Congregación de 
Religiosos del Sagrado Corazón de Jesús de esta Capital), y el Secre­
tario Sr. Romojaro; quietnies, teniendo a  la vista los datos existentes 
en la Secretaría y los pedidos a Ja Junta de Vizcaya, informen y 
propongan los medios más adecuados para que funcione cuanto 
antes el Tribunal de memores y sea un hecho la construcción del 
Reformatorio.

Tomar parte en la suscripción abierta en Madrid para erigir un 
monumento a! Dr. Tolosa Latour, que tanto se distinguió en vida 
por su amor a la infancia desvalida y por su obra protectora en 
favor de la misma.

Quedar enterada de las manifestaciones hechas por la Comisión 
compuesta de las Sras. Cuntada, Saro y Bregel respecto al funcio­
namiento de los Comedores Infantiles, ratificándoles la confianza de 
la Corporación para que ultim'en algunos detalles y sigan vigilando- 
hasta la terminación) del curso actual.

Asimismo quedó enterada de haber ingresado en el Sanatorio de 
Pedrosa la niña Elisa Trueba, enferma del mal de Pott, como re­
sultado de la investigación practicada por la Vocal D.* Manuela 
Saro, según acuerdo tomado en la sesión anterior; y a un niño de­
cinco años, escrofuloso, hijo de Juan Sanz Villalba.

Prorrogar poir dos meses la estancia en dicho Sanatorio del niño- 
Juan Montes P. Rasilla, quien ha sido operado y no puede abandonar 
aquella enfermería^

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
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SEVILLA.—Sesión plenaria del 20 de Enero de 1920.—Asisten los 
Sres. Gobernador Civil-Presidente, D. Luis Argüelles y Argüelles, 
Corbato y García, D. Manuel, Esteban Diez, D. José, Fombuena y 
López, D. José Lafí'ón y Fernández, D. Amante Núñez Alonso, D. José • 
María y Román y Chico, D. José (Secretario) adaptándose los si­
guientes acuerdos:

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Haber excusado su asistencia los los Sres, Consinou, D. Juan Fran­

cisco y López, D. Salvador; y verbalmente la Sra. Amor, D.‘ Josefa.
El Gobernador Presidente Sr. Argüelles, aprovechando la oca­

sión de presidir por primera vez la Junta, dirigió a ésta un expre­
sivo saludo a: que correspondió en nombre de la misma el Conta­
dor-Tesoirero Sr. Laffón.

Por dicho señor Contador-Tesorero se dió lectura a la ‘'Cuentr. 
general) de ingresos y gastos del año mil novecientos diez y nueve."

Dicha cuenita ha sido impresa, según costumbre, para su previo • 
reparto a los Sres. Vocales; y se halla seguida de un minucioso y 
prolijo detalle de los gastos de cada capítulo: siendo toda ella apro­
bada por unanimidad y acordándose igualmente que cada capítulo 
conserve el saldo que a su favor resulta y cuya cantidad global es 
la que aparece remanente para el tóo actual.

El Secretario dió a  conocer los nombres de los Vocales que con- 
motivo de la tercera renovación de la mitad de la parte electiva 
de la Junta han sido re-elegidos.

En su virtud quedó constituido el Pleno en la forma siguiente:
limo Sr. Gobernador Civil de ia provincia, Presidente, D. Luís de • 

Argüelles y Argüelles.—Vocal de R. O.: D. Mariano Gómez Saucedo- 
Vocales natos: Delegado del Exemo. y Rvdroo. Arzobispo de Sevilla, 
D. Aureliano Sevillano y Moro.—Delegado del limo. Sr. Presidente 
de la Audiencia Territorial (vacante) .—Delegado del Sr. Presiden­
te de la Exema. Diputación Provincial, D. Diego Manuel Benjumea 
y Taravillo.—Delegado del Sr. Alcalde-President.? del Exorno. Ayun­
tamiento, D. Laureano Montoto y Laniella.—Sr. Tnspector Provin­
cial de Sanidad, D. Francisco Labor de Wiuttmyssen.—Sr. Subdele­
gado de Medicina, D. Manuel Moreno Parra.-Vocales electivos: Por­
ta Escuela Normal de Maestros, D. José Fombuena y López.—Por le 
Escuela Normal de Maestras, D." Josefa Amor y Rico.—Por el Ins­
tituto General y Técnico, D. Salvador López Gómez.—Por la Aso­
ciación Sevillana de Caridad, D. Aroante Laffón y Fernández.—Po- 
el Consultorio de niños de pecho, D. José Esteban y Diez.— Por 1> 
Junta de Reformas Sociales, D. Manuel Fernández .Nrenal.-Por P 
Real Maestranza de Caballería, D, Rafael Guajardo-Fajardo y Giia 
jardo-Fajardo.—Por la Real Academia de Medicina y Cirugía, D. Joa­
quín Gallego y Bonacliera-.—Por la Real Sociedad Económica de Ami­
go® del Paí.®. j). Pedro Rodríguez do la Borbolla y ¿Vmoscóteri.—  
Por el Ateneo, D. Adoifo Lama y Collado.—Por la Cámara Oñcial* 
de Comercio, Industria y Navegación. D. Manuel Corbato y García.—
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loo JUNTAS PROVINCIALES Y LOCALES

Porvla Asociación de Propietarios de fincas rústicas y urbanas, don 
Pablo Guerra Camarero.—Por la Asociación de la Prensa diaria, 
(vacante).—Padres de liamilia, D. Luis de Ameres y Ayala, D. José 
liomán y Chico.—Madres do l'amilia. D.’ María Marañón de LIo- 
sent, D.* Araceli Soto y Morillas, viuda de Conradi.—Obreros: don 

. José María Núñez Alonso, D. Juan Francisco Consiiuou y Rinohau.
Seguidamente se acordó que las cinco secciones en que se divide 

la Juntai se entendieran constituidas en la forma acordada.
Por último, el Sr. Arguelles, demostrando su gran afecto a la Jun­

ta, ofreció emprender una activa campaña para reprimir ¡a men­
dicidad infanitiil; y deseando al mismo tiempo cooperar a sus fine.*:, 
se ofreció también a  'la misma ¡para cuanto tieinda a reforzar sus 
ingresos, prometiendo hacer a ésta donativos de importancia con 
arreglo a los medios de que disponga.

La Junta escuchó complacida las anteriores manifestaciones de 
su Presidente.

EN LA NORMAL CENTRAL DE MAESTRAS

En este Centro pedagógico se ha inaugurado un nuevo “Cursillo 
de extensión cultural”, organizado por la comisión de señoras pro^ 
fesoras delegadas de-1 claustro. En el acto de la imauguración, que 
honró el Ministro de Instrucción pública, la Directora de la Normal, 
Srta. La Rigada, pronunció un bello discurso, en el que hizo rela- 
■oión a los cursillos de extensión cultural anteriores, manifestan­
do que el actual ha de com'premder una labor encomendada a ilustres 
conferenciantes, y dicho cursillo ha de simultanearse con otro de 
“Pedagogía experimental y orientaciones paidológicas”.

El Sr. Ministro contestó brillantemente, ensalzando la labor de la 
..Directora y del Clausiro de la Normal de Maestras de Madrid.
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Señores que componen el Consejo Superior de P rotección  
a la In fancia  y  R epresión de la M endicidad.

Fer^ndez^^rída^^ d e  la  G o b e rn a c ió n , Excm o. Sr, D. Joaquín

V iceprksidente. - £ í V ic e p r e s id e n te  d e l  R e a l  C o n s e jo  d e  S a n id a d  Ex­
celentísimo Sr. D. A ngel Pulido Fernández ’

Secreiario GENERAL.-IImo. Sr. Dr. D. R afael de Tolosa Latour. 
V icesecretario.— lim o. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Olano 
V ocales NATOS.— O&iJío d e  M a d r id -A lc a lá .  Excm o. Sr. D Prudencio 

Mfllo y  M c ú á Q .— G o b e rn a d o r  c iv i l  d e  la  P r o v in c ia .  Excm o. Sr. Marqués- 
de G ri^ lva. d e  la  A u d ie n c ia  te r r i to r ia l .  lim o Sr D M ar-

^  D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l ,  Excelentí-

E x ¿ .o  s?  ¿ m ¿:3
electivos.—P or la  R e a l  A c a d e m ia  d e  C ie n c ia s  M o r a le s  v P o ­

n t e a s ,  Excm o. Marques de Figueroa.— P o r la  R e a l  A c a d e m ia  d e  ' j u r i s -  
p M a r t í n e z  Pardo.— P o r la  

■ | P o r “/f n "  H ig ie n e  lim o. Sr. D. Nicasio Mariscal y  García,1 P o r la  J u n ta  d e  D a m a s  d e  H o n o r  y  M é r i t o , ......................
.............n  S o c ie d a d  P r o te c to r a  d e  ¡os n iñ o s ,  Sr. D  Pablo L ol

D R o n il R^‘ Vignote y  W u n d erlich .-P o r la  C u n a  d e  J e s ú s ,  señor 
fael Romero.— P o r e l  d is p e n s a r io  d e  «oioí d e  p e c h o ,  Sr. D Ka-
SaHlks M a d r id ,  limo. Sr. D. Rafael
Sahllas. P o r  W Círott/o d e  ¡a U n io n  M e r c a n t i l .  Sr. D. Em ilio Zurano —
P o r  e l  C irc u lo  d e  la  U n ió n  In d u s tr ia l ,  Excm o. Sr. D. Mariano Núfiez 
Samper — P o r  la E s c u e la  N o r m a l  d e  M a e s tr o s .  Sr. D. Manuel Fernández v 
Fernandez Navamuel.— P o r  la  E s c u e la  N o r m a l  d e  M a e s tr a s .  Srta. D ‘  María
limo ¿  Rigada.— P o r la  C á m a ra  d e  la  P r o p ie d a d  u rb a n a
limo. Sr. D  Ignacio M ana C a ste la in .-P o r la  A s o c ia c ió n  p a r a  e l e s tu d ió  
y d e n fe n s a  d e  lo s  in te r e s e s  d e  la  c la se  o b re ra , Sr. D. Javier García Ro

*  Sr. D. Ramiro ¿ > e ' L Í „ 7¿ n o  ! :
P o r  e l  C e n tr o  I n s t r u c t i v o  d e l  O b r e r o .  Sr. D. José M onriz v  Riesgo

PreKjo, Excm o. D. Fernando S o ld e v illí— Por^/á 
A s o c ia c ió n  N a c io n a l  d e  S a n a to r io s  y  H o s p ic io s  M a r in o s ,  Excm o Sr don

£:^P a“b W e S r c 6 r ^ ° ’' "  S¿.ia,eTVÍ>.
P adres de familia.—Sr. D. Manuel Astudillo.— Sr. D r D Baltasar 

Hernández Briz.— M adres de familia.—Exema. Sra. D  * Rosario Sánchez 
^V nr^' ^ arro so ^ E xem a. Sra. Marquesa de Jura Real

V ocales obreros.— Sr. D. Angel Sánchez Jabardo.— D. Juan T ejero Díaz 
V ocales nombrados por R eal ORDEN.-Sr. D. Julio P u y o l  v A b n so

N t e z _ l r  D Sr. D?^°Í7va™  ° U p ü
- £ ? tT Ubaldo Rexach.— Excm o. Sr. D. Juan de la Cierva v  Pe-
pS '  J''- D. Am alio Gimeno y  Cabañas.— Excm o. Sr D Angel
Pulido y  Fernandez.-.IIm o. Sr. D. Pedro Sangro y  Ros de O la n o - D  L ? 's 
Heredero y  G o m p .-I lm o . Sr. D. Eduardo Masip y  Budes^a - É x íe ie n t í
S  l m e t s ° " E x r  D .V v e lin o  M onTeíos V iü e^ s.— Excm o. Sr. D. Fernando Soldevilla.— Exem a Sra doña 
Elisa Mendoza Tenorio. Viuda de Tolosa Latour.

n e ^ jo c ilT o ^ '^D  v f J í i e ! ' ™ i c o s  .^DMiNiSTRATivos.-/rJ. d e l  
vTa S a l í n ,  n ^ r  - O ficiales: D. Luis Brun, D. Emilio
Villa Ceballos D Gonzalo Cabezudo, D. Gonzalo Quintilla D Francisco

S .''6 g r 3 ia ° ' Fernándea
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PUBLICACIONES DEL CONSEJO SUPERIOR
PToyectos de Colonias benéficas de trabajo, por él Exemo. Sr. Ministro de la 

Goljernaclún D. Juan de la Cierva. (Madrid, 1909.) (Agotado.)
Los Concursos de prem ios del Consejo Superior.—El de 1909 a  1917. Antece­

dentes, propiie.otas, Informea, etc., reunidos po r la Secretarla general y  publi­
cados en P r o  I n f a n t i a .

SesidTj reyia inaugural de la Sociedad Española de Higiene y  distribución de 
prem ios del Consejo Superior  (26 de Enero de 1910.).

Pito I n f a n t i a .  (Tomos i, al XIV.)—.6 peseStas el tomo.
L ey de Protección a la Infancia y  Reglamento de Puericultura. (Madrid 1919.) 
La Acción Social y  la Delincuencia in fan til belga, p o r D. Lázaro Lázaro Jun ­

quera. (Madrid, 1910).— 1 pesdta.
Los Reform atorios para jóvenes y  las Colonias de Beneficencia en el E x­

tranjero, por IT. Domingo de Albovaya. (Madrid, 1910.)—-2 pesetas.
Los Tribtinales para niños.—Medios de im plantarlos en España, por D. JuUán 

Juderías. 1910,)—1 peseta.
Nuevas orienlaciones pedagógicas, p o r lá Srta. M.« del P. M. M. '{Adsúm). 

(Madrid, 1911.)—1 peseta.
Leyes y disposiciones' vigentes de Protección a la Infancia y  Represión de 

la Mendicidad desde 1904 a 1911. (Madrid, 1912.)—1 peseta.
Orienlaciones protectoras.—Congresos de P arís, Brusela.?, Berlín Barcelona y 

San Sebastián, p o r el Dr. Tolosa Lntour (1913.)— 1 peseta.
Lí7 crianza del niño en los dos prim eros años de  su  vida, 'po r el p ro fesor Ar- 

tliiir Schlossmann.—Traducido por Elsa Pawoleck de Varón. (Mndrld, 1913.)—
1 peseta.

Cuestiones relativas a los m enores de edad'. La legislación p ro tec to ra  de la 
infancia y ele la Juventud. Ponencias del Dr. Tolosa Latour. II Congreso Peni­
tenciarlo español. (Corufia, 1914.)—1 peseta.

Asamblea Nacional de Protección a la Infancia y  Represión de la Mendicidad 
(Abril, 1014).—Ponencias. Comunicaciones. Memorias de las Jun tas.—Tomo  ̂
(634 páginas.)—6 peseta.?.—Tomo II (468 páginas.)—Disposiciones oficiales. Actas 
de sesiones y  plenos. Lista de adheridos y Delegados. Conclusiones. Veladas. 
Conferencias. Fotograbados y plano de centros, benéficos de Madrid.— 6 pesetas.

Amparo de pobres, po r el Dr. Pérez de H errera.—Madrid, 1609.—Edición re ­
producida en 1915.—2 pesetas.

El problema de la mendicidad.—Extracto de disposiciones oficiales.—Hadrlú,
1915.

Tratado del socorro de los pobres, p o r el Dr. Juan Luis Vives.—Valencia, 
1781.—Edición reproducida en 1915.—3 pesetas.
Higiene fundam ental de l aínfancin. Conocimientos elem entales acerca de en- 
fermednrirs de los ojos, por el Dr B. C astresana.—.Madrid, 1915.— 1 peseta.

Conferencias de Higiene In fantil, por ol Dr, Baltasar H ernández. Brlz.—Madria.
1916. —1 peseta.

I.a defensa del v'.ño en España, p o r el Dr. Tolosa Latour.—1916.—1 peseta.
Lo atmáre española, por el Dr. Tolosa Latour.— 1916.— 1 peseta.
La Anormalidad m ental (orim era y  segunda parte ), por el Dr. Jesús MarlB 

4gram unt.—1916.— 1 peseta cada una.
La tuberculosis y  su  vrofilaxia social. Conferencia de! Dr. Angel Pulido.—1916.—

1 peseta.
Tendencias actuales en la tutela correccional de los m enores, p o r D.» Alicia 

Pestaña.—1917.— l peseta.
Problemas de la infancia delincuente.— La Criminalidad.— El Tribunal.— El ñe- 

form atorlo, por D. Julián Juderías.—-1917.— 1 peseta.
Al margen del hogar.—Nociones de Puericultura,—Obra prem iada en el sexte 

Concurso, por D, Rafael Garcla-Diiarte Salcedo.— 1917.—1 peseta.
El probelma de la natalidad y  la despoblación, p o r Carlos Rlchet.—1917.— 

1 pesera.
Para ser felices. Consejos a los niños.—Premiado en el concurso de 1917, por 

María Mexfa y  Pechet.— 1917.— 1 peseta.
Un libro para las n iños.—Prem iado en al concurro  de 1917, p o r D. Jesús Llor- 

ca Rodal.—1 peseta.
Para los niños.—Prem iado en el Concurso de 1917, p o r los Sres. Biiisán y 

Quintilla, y  Sra. Galíndo.—i peseta.
Par no i'acunarse.—Prem iado en el Concurso de 1917, p o r D. Federico Rivelle* 

e ibánez.— l peseta.
La salud de los n iños en Alemania durante la guerra, p o r el Ds. M artín Salazar. 

1 peseta.
Importancia, necesidad y  procedim iento md,s natural para el desarropo, en 

ta  escuela, de la educación intelectual, desde el punto  de  vista  de  la higiene dél 
niño, p o r el limo. Sr. Dr. D. Nlcasio Mariscal y  Garría.— 1 peseta.

Contarencíns de la Saciedad de Pediatría de Madrid del curso i9IS á i 9 i 9 .— 
9 pesetas.

Pro Infantia.—Boletín oficial del Consejo Superior y de las 
Juntas ])rovínciales y locales de Protección a la Infancia y 
Represión de la mendicidad.—M inisterio de la Gobernación.-— 
Precio de suscripción: 5 pesetas al año.
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